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PUNTOS DE^SUSCRICION. 

-nao ÍÍP este periódico, y en las librerías de Baillg-Bai-
MADBID: ^ ^ ^ p e Altonso; Publicidad, Pasaje de Matheu, y . 1 / ^ 

//tere, plaz* aet1ag s r 
¡/ P/asa, ^""^i^Q^odag las librerías y administraciones dercorreos.. 

P R O V i x n A . - . deCuba,D.Jnan L&xxgier.-Manila, Sr^s. Ranuy 
-Gran-Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.-

y G i r a n T 2 n a c i o Guaseo. 

EXTRANJERO ^ w ^ ^ ^ Dame des Vic to i res . -Zó/ tdres , M . Thomas. 
i l ¡ h 7 ^ s t & - G i b r a l t a r , D . Manuel R. Pi t to . -L¿Sdoa, Diario dos 
pobres. 

EL REINO 
CONDICIONES DE L A SUSCRICI0N. 

MADRID: En la A d m i n t o c i o n , un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
sefleO.-Por los comisionados: un mes 14 rs.. tres meses 36, seisme-

?T PIOVKNCAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 
meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 4 , seis 

•meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120, 

Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 

ta rde , excepto los domingos . Martes 4 de Agosto de 1868. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
n ú m . 57 , cuar to bajo. 

Núm. 1157.' 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

L ' U'A* Junio.—Jordon se ha apoderado de 

Q A ^ q u e faltan noticias delJapon, la situación pa

rece más pacifica. 
Sombay 9 da Julio.—El capitán Bodrigane ha cogi-
al célebre Nana-Saib en el templo de Ainsere. 

Por s«9 paP0169 consta que P^P81^3 un 6ran complot 
vdisponia de gruesas sumas. 

Dicese que 5,000 cipayos de Bengala se han reunido 
¿aloomba á las órdenes de Taulia-Topee. 

e \ l paisestá tranquilo por todas partes. 
jjos afíghanes se han apoderado de Herafc. 
Se asegura que Dost-Mohamed ha muerto. 

Tuñn I-0 de Agosto.—La Cámara de diputados 
discute el proyecto de ley de represión del brigandaje. 

Las autoridades francesas han entregado á las italia
nas seis jefes de la banda que atacó el 7 de Junio á 
Santa Anatolia. Otra banda que entró en territorio ita
liano ha sido dispersada, quedando una parte prisione
ra y volviéndose la otra a Roma. 

Cracovia 1.°—Se anuncian dos grandes triunfos de 
los polacos: uno cerca de Dobrocya y otro en Koz^va-
ruda (Volhynia). 

Chajawski ha sido fusilado en Zytouir por órden del 
general Anneukoff. 

Parte de las tropas de Wisniewiski ha sido rechazada; 
la otra ha penetrado en el interior del país (Volhynia). 

En la cindadela de Varsovia han tenido lugar cua
tro ejecuciones capitales de jefes polacos. 

Posen 1.°—Seiscientos polacos han batido á 1,000 
rtfflbB «̂n Wiclunes, de cuya ciudad se han apoderado 
aquellos. 

Oh tren especial ha conducido á Berlin á todos los 
polacos acusados de crimen de Estado. 

Breslau 1.0—En la costa de Finlandia se van á esta
blecer telégrafos como en tiempo de la guerra de 
Crimea. 

Tromperyuski que se creia muerto, ha batido á los 
rusos en Zalencz. 

Yiena 1.0—El emperador en su visita al rey de Pru-
siaen Gastein va con un ayudante de campo y el conde 
de Gernneville. Estará de vuelta el lunes por la noche, 

Farsoyj'a 2.—Wisnievnski ha sido batido y dispersa
do con su gente en Volhynia. 

Francfort (sin fecha).—La respuesta aativa de Gorts-
chakoff á la nota austríaca de 28, imposibilita de hoy 
más la buena inteligencia entre Rusia y Austria. 
M. Pacolim, ex-ministro de Negocios extranjeros en 
Italia, debe i rá Lóndres, 

Berlin 2.—El gobierno nacional polaco rechaza to
da transacción quo no dé por término la independencia 
completa de la Polonia con los límites de 1772. 

Berna 2.—Se han cerrado las Cámaras, que se con
vocarán en Noviembre, 

Copenhague 2,—El rey de Grecia saldrá el 20 de 
Agosto. 

Lóndres 2,—Noticias de Nueva-York del 3 de Ju 
lio anuncian que los últimos despachos dan parte de 
varios ataques sangrientos que no ofrecen ningún i n 
terés relativamente decisivo ni interesante del teatro 
de la guerra ni de la cuestión capital. El ejército con
federado ha llevado completamente á cabo su movi
miento de retirada, 

Paris 2,—Sigue reinando la mejor inteligencia en
tre las cortes de Paris, Lóndres y Viena, sobre la 
cuestión de Polonia. 

San Petersburgo 2.—El Inválido Ruso dice que si las 
potencias persisten en. mantener una intervención fu 
nesta, habrá guerra, pues Rusia no está dispuesta á 
aceptar ninguna conferencia. 

Se ha publicado un ukase imperial declarando l i 
bres y propietarios los dos millones de aldeanos arren
datarios del dominio de la Corona. 

Londres 3.—Se han celebrado varios meetings con 
resolución favorable para Polonia, 

Paris 3.—El Memorial Diplomático asegura que las 
tres potencias, Francia, Inglaterra y Austria, enviarán 

FOLLETIN. 
— ; 

á Rusia una nota colectiva, no en forma de ultimátum, 
pero teniendo la importancia y los efectos de este. 
Las potencias usarán en este documento el calificativo 
de aliadas, 

San Petersburgo 2,— El príncipe Gortschakoñ ha 
contestado á la nota del conde de Rechberg del 19 de 
Julio, manifestándose sorprendido de la interpretación 
dada á la contestación rusa; y deplora haya producido 
en Viena una impresión distinta de la que produjo en 
San Petersburgo. 

Parts 3.~Quedan el 3 por 100 á 66-85; el 4 1/2 
á 96; el interior español á 00; el exterior á 00; la diferi
da á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 3.—Quedan los consolidados de 92 3/4 á 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 3.—Anoche llegó el correo de Canarias con 
noticias que alcanzan al 29. 

El vapor 'Puerto-Rico había llegado allí el 18 con se
senta y ocho horas de navegación. 

El Pelayo llegó el 25 con setenta y seis horas. La 
salud era inmejorable, á pesar de hacer calores inusi
tados. 

El comercio estaba muy animado. 
Se agitaba en aquellas islas el proyecto de establecer 

vapores-correos entre ellas y la península, 

Cádiz 3,—Las noticias traídas de Santa Cruz de 
Tenerife por el vapor-correo dicen que se había cele
brado allí con gran pompa el aniversario del triunfo 
de los canarios sobre la escuadra inglesa en 25 de J u 
lio de 1797. 

La fragata de guerra Esperanza llegó el 17, saliendo 
el 23 para Vigo, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

B E L L A - R 0 S A . 

NOVELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(cONTIinjACION.) 

La-Deroute tenia una pregunta que asomaba á 
£us labios, pero no se atrevía á hacerla, Bella-Rosa lo 
adivinó y se sonrió. Esta sonrisa dió valor á La-De-
route, 

—Decidme, capitán, esa criatura ¿tiene la cara de 
artillero? 

—Ese mño es de caballería ligera. 
La-Deroute se quedó pensativo y rascándose la ore

ja, y empezó á estudiar qué clase de lazo podia haber 
eatre el niño y Bella-Rosa, Habría estado mucho 
tiempo sin salir del apuro, si Bella-Rosa no le hubiese 
sacado de él. 

—Camarada, le dijo él, ese niño es sobrino del se-
de Nancrais, 

DwouJ1"1110 del coronelí exclamó ébrio de alegría La-

—Precisamente, 
—Sí n ' P^e8' caPitan' haremos de él un general, 

VAO I„ clerto; y para que empiece bien la carrera, 
V03 le enseñareis P1 ™ • J i 

Los dos manejo del arma, 
l'Amau Vpajeros tomaron por Septeuil y Monfort-
guro- e t^h ^ ^ ^ Vez ê  caa"no m*s corto 7 má3 se
que lo 3 ^000 frecuentado, y no era probable 
aqae! J íSe°tes del señor de Charny se hallasen por 
8iguient 0" , rinieron ea RambouillQt, 7 á la mañana 
marchad T para Rochefort- En el momento de 
«"lando v , ~:Deroute se ausentó algunos minutos; 
Motivo j0 a la Posada, Bella-Rosa le preguntó el 

J^o de su ausencia, 
8 io diré, contestó el sargento; me ha parecido 

PLAN DE INSTRUCCION PUBLICA DE LA ISLA DE CUBA-
(Continuación.) 

1. ° Tener veinte años cumplidos, 
2. ° Tener el título correspondiente, 
Ar t . 244. Quedan exceptuados de este último re

quisito los que regenten escuelas elementales Incom
pletas; los cuales, como igualmente los maestros de 
párvulos, podrán ejercer mediante un certificado de 
aptitud y moralidad expedido por la referida junta lo
cal, y visado por el gobernador superior civi l en la 
forma y términos que determine el reglamento, 

Ar t . 245, Los maestros de escuelas de primera en
señanza serán nombrados por el gobernador superior 
civi l , á propuesta de los ayuntamientos que las sos
tienen, 

Ar t , 246, Se'*exceptúan de esta regla las escuelas 
sujetas á derecho de patronato, cuya provisión se hará, 
conforme á lo dispuesto |>or el fundador , en personas 
que tengan los requisitos que exige este plan, y oon la 
aprobación de la autoridad á quien, á no mediar el de
recho de patronato, correspondería hacer el nombra 
miento. 

Ar t . 247. Cuando los patronos no hagan la provi
sión en los plazos que los reglamentos señalaren per
derán por a ,uella vez el derecho de elegir, que se tras
ladará á la administración. 

Art, 248. Siempre que ocurra una vacante en las 
plazas de maestros de escuelas públicas de primera en
señanza, se anunciará por el ayuntamiento respectivo, 
señalándose un término para presentar las instancias, 
y se proveerá por ahora en el aspirante de mis mé
ritos. 

El gobierno supremo establecerá, cuando lo estime 
oportuno, el sistema de oposiciones para la provisión 
de dichas plazas, determinando por medio de los regla
mentos la forma en que aquellas deberán celebrarse, 

Art , 249, Los reglamentos determinarán el órden 
que ha de observarse en las traslaciones y ascensos, 
atendiendo á la antigüedad, méritos y servicios de los 
maestros. 

Art . 250. En las escuelas elementales incompletas 
podrán agregarse las funciones de maestro á las de 
cura párroco, secretario del ayuntamiento ú otras 
compatibles con las enseñanzas. Pero en las escuelas 
completas no se consentirá semejante agregación sin 
especial permiso del gobernador superior civi l , que 
tan solo podrá darlo para pueblos de escaso vecindario. 

Ar t . 251. Cuando en los casos previstos en el ar
tículo anterior el cargo de maestro recaiga en persona 
eclesiástica, el certificado de que trata e lar t . 244 será 

que para paseo estamos armados regularmente con un 
par de palos, y he ido á arreglar un pequeño ne
gocio, 

—¿Qué negocio? 
—Un hijo de familia, que va no sé dónde, ha per

dido esta noche todo su dinero jugando al lansqnenet; 
yo le he ofrecido veinte pistolas por su equipo, el cual 
me ha cedido inmediatamente, y ahí le tenéis; hay pis
tolas y espada; en cuanto á mí, me he hecho con los 
despojos de su criado. Sus armas están en buen esta
do; y si los agentes del señor de Charny tienen ganas 
de conversación, nos hallarán dispuestos á tenerla con 
ellos, 

Bella-Rosa ciñóse la espada, puso las pistolas en las 
pistoleras, y emprendieron la marcha. A l cabo de una 
hora pasaron el bosque de la Selle, que linda con las 
tierras de Rochefort. Serian las diez de la mañana 
cuando empezaron á ver las primeras casas de la po
blación. Vieron á un niño jugueteando y cogiendo mo
ras silvestres. 

—¡Eh! ¡Amigo mío! le gritó Bella-Rosa; tened la 
bondad de indicarme la habitación del anciano Simón, 
y os daré una pistola. 

—Seguidme y guardaos la moneda, respondió el 
niño volviéndose á Bella-Rosa. 

Era un bonito chiquillo, orgulloso y agradable á la 
vez; sus ojos estaban húmedos y dulces, sus mejillas 
frescas y ennegrecidas por el sol, sus labios tan colo
rados que parecían una cereza, y su cabeza poblada de 
una hermosa cabellera. Tomó en seguida la dirección 
de un sendero. Bella-Rosa le miraba, y le sorprendía el 
verle andar con paso tan firme como rápido, detenién
dose algunas veces para coger unas margaritas, y to
mando después una corrida ligera como si fuese uq 
gamo; su talle era tan esbelto y delicado, que se do
blaba como un junco; brincaba entre las yerbas y sal
taba los brazales como si tuviese alas en los piés. Be
lla-Rosa pensó en el porvenir, y en su interior pedia & 
Dios le enviase un niño semejante. De cuando en 
cuando, el niño miraba atrás para ver si le seguían los 

expedido por el respectivo diocesano, dando conoci
miento al gobernador superior civi l . 

A r t . 252. Los maestros de escuelas públicas ele
mentales completas disfrutarán habitación decente y 
capaz para sí y su familia, y el sueldo fijo que se de
termine por el gobernador superior civi l , oyendo á 
los respecuvos ayuntamientos y á las juntas superior 
y local de instrucción pública. 

A r t , 253. Los maestros y maestras de las escuelas 
percibirán, además de su sueldo fijo, el producto de 
las retribuciones de los niños que puedan pagarlas: 
estas retribuciones se fijarán por la respectiva junta 
local de instrucción pública. 

Las maestras tendrán de dotación respectivamen
te una tercera parte ménos de lo señalado á los maes
tros. 

Ar t , 254. Los maestros y maestras de escuela su -
perior disfrutarán 150 pesos más de sueldo que los de 
escuela elemental de los pueblos respectivos. 

Ar t . 255. El gobernador superior civil adoptará 
cuantos medios estén á su alcance para asegurar á los 
maestros el puntual pago de sus dotaciones; pudiendo, 
cuando fuere necesario, establecer en las capitales de 
departamento la recaudación y distribución de los fon
dos consignados para este objeto y para el material de 
escuelas, á fin de que los pagos .se hagan con la debida 
regularidad y exactitud, 

Art . 256, Las condiciones que han de exigirse á 
los maestros de escuelas normales y á los profesores de 
las escuelas de sordo-mudos y ciegos, así como los suel
dos que han de disfrutar, serán objeto de disposiciones 
especiales. 

Ar t . 257. Las disposiciones de este capitulo no i m 
pedirán que se encomiende la dirección de las es
cuelas públicas de instrucción primaria que el gobier
no estimase oportuno á congregaciones ó institutos re
ligiosos dedicados á la primera enseñanza. 

Una disposición general fijará en su caso las bases 
con arreglo á las cuales podrá esto efectuarse, 

CAPÍTULO I I , 
De los catedráticos de instituto. 

Ar t , 258. Se consideran catedráticos de instituto 
para los efectos de este plan: 

1.0 Los de los estudios generales de la segunda en
señanza, 

2,° Los de los estudios de aplicación de que trata el 
art, 21, 

Ar t . 259. Para aspirar á cátedras de instituto BC 
requiere: 

1. ° Tener veinticuatro años cumplidos. 
2. ° Tener el título correspondiente. 
Este será en los estudios generales de segunda ense

ñanza el grado de bachiller en la facultad á que cor
responde la asignatura. 

En las enseñanzas de aplicación los reglamentos de
terminarán para qué asignaturas se ha de exigir el 
mismo grado de bachiller, y para qué otras el título 
superior ó profesional de la carrera á que correspon
dan los respectivos estudios. 

Los profesores de lenguas vivas y dibujos, y los de 
música vocal é instrumental y declamación no necesi
tan título. 

Ar t . 260. Los catedráticos de instituto en la isla se 
dividirán según su antigüedad y servicios en tres ca
tegorías: de entrada, de ascenso y de término. Forma
rán la primera las tres sextas partes de los catedráticos 
de instituto; la segunda una sexta parte de los mismos, 
y la tercera las dos sextas partes restantes. 

Ar t . 261. Las plazas vacantes de catedráticos de 
entrada se proveerán todas por oposición. 

Ar t . 262. De cada dos plazas vacantes de catedrá
ticos de ascenso y de término so proveerán, mediante 
concurso, una en catedráticos de instituto de la penín
sula y otra en catedráticos de instituto de la isla y de 
Puerto-Rico y Santo Domingo, después que se esta
blecieren. 

Ar t . 263. El reglamento determinará las condicio
nes á que se han de sujetar las oposiciones y la trami
tación de los expedientes de concurso. 

Art . 264. Los catedráticos de instituto de la isla de 
Cuba serán admitidos á concurso con los demás de su 
clase en los institutos y demás establecimientos públi
cos de la península, en los casos de que hablan los ar
tículos 208 y 227 de la ley general de instrucción pú
blica. Para los efectos de dicha ley en esta parte, se 
consideran los catedráticos de término como de primera 
clase, los de ascenso como de segunda y los de entrada 
como de tercera. 

Ar t . 265. Los catedráticos de entrada gozarán del 
sueldo anual de 1,000 pesos; 1,250 los de ascenso, y 
1,500 los de término. Disfrutarán también los dere
chos de examen que determinen los reglamentos. Estos 
designarán además las circunstancias que han de re
unir los catedráticos de ascenso y término para per
cibir un sobresueldo de 250 y 600 pesos respectiva
mente. 

Art , 206, Los catedráticos de instituto se auxilia
rán unos á otros en vacantes, ausencias y enfermeda
des. Cuando esto no fuese posible, nombran el jefe 
del establecimiento un sustituto con la gratiticacion 
que prevengan los reglamentos, 

CAPÍTULO I I I . 
De los catedráticos de enseñanza profesional. 

Ar t . 267. Se consideran -para los efectos de este 
plan catedráticos de enseñanza profesional losdeaque-

dos viajeros, y entonces se veían sus dientes de perlas 
brillar sonriendo. 

A l cabo de un cuarto de hora de marcha por medio de 
los campos, llegaron frente de una casita cuya fachada 
era sencilla. Frente de la casa había unos magníficos 
laureles, y detrás de ella unos nogales preciosos y un 
pequeño prado en el cual pacían dos ó tres vacas her
mosísimas, y á un lado una deliciosa huerta llena de 
frutales. Un hermoso pollino se dirigió corriendo ha
cia el chiquillo con la mayor alegría; pero al ver los 
dos forasteros.se paró de repente, y se volvió atrás en 
seguida. 

—Es dócil, pero ligero como una cabra, dijo el niño 
empezando á silbar para llamar al pollino. 

A l oír el silbido el pollino se paró no queriendo 
adelantar, pero sin atreverse á volverse atrás, Las va
cas levantaron también la cabeza, vieron al niño, y se 
acercaron también háoia él; dos enormes perros se fue
ron á lamerle, y una manada de gallinas llevando de
trás los polluelos corrieron también á visitarle: de ma
nera que bastó el regreso del muchacho para dar vida 
y animación á la casita. Este cuadro recordó á Bella-
Rosa el tiempo en que vivia en una casita cerca de San 
Omer; había en ella la misma paz, la misma gracia y la 
misma inocencia. Una voz le sacó de estos pensamien
tos, y esta fué la del dueño de la casa, que había salido 
de ella al oir tanto ruido. 

—Papá, dijo el niño, estos señores quieren ha
blaros. 

El anciano se acercó y saludó á Bella-Rosa. 
—¿En qué puedo serviros, caballero? le preguntó 
Bella-Rosa entregó las riendas del caballo á La-De

route, y rogó á Simón que entrasen juntos en la casa 
—El asunto que aquí me trae, dijo Bella-Rosa, es 

de alguna importancia; se trata de un niño cuya cus
todia os confiaron, 

Simón palideció, y miró fijamente á Bella-Rosa, 
—¿Quién os envia? le preguntó, 
—Una persona que tiene toda la autoridad sobre el 

n iño , y la única que eficazmente puede protegerle. Y 

Has para cuyo estudio se exija á los alumnos la prepa
ración de que trata el art, 36. 

Art , 268. Para aspirar á cátedras de escuelas pro
fesionales se requiere: 

1. ° Tener veinticinco años cumplidos. 
2. ° Tener el grado de licendado en la facultad á 

que corres|>onda la asignatura, ó el título profesional, 
término de la respectiva carrera, 

Ar t . 269. Los catedráticos de enseñanza profesional 
constituirán las mismas categorías y en igual propor
ción que se establecen en el art, 260 para los catedrá
ticos de instituto, 

Ar t , 270. Las plazas vacantes de los catedráticos de 
enseñanza profesional se proveerán en la misma forma 
que determinan los artículos 261 y 262 para los cate
dráticos de instituto, y tendrán en las vacantes de la 
península los mismos derechos que conceden á los de 
su clase los reglamentos vigentes en aquella, 

Ar t . 271. El sueldo de los catedráticos de entrada 
será de 1,200 pesos anuales; de 1,500 el de los de ascen
so, y de 2,000 el de los de término. Además disfrutarán 
iguales derechos de exámen, y percibirán el mismo so
bresueldo que expresa el art, 265 respecto de los ca
tedráticos de instituto, 

A r t . 272. Son aplicables a estos catedráticos las 
disposiciones del art, 266. 

CAPÍTULO I V , 
Dt los catedráticoi de facultad. 

Art , 273, Se consideran catedráticos de facultad 
para loa efectos de este plan: 

1. ° Los de la universidad, 
2. ° Los de las enseñanzas superiores que no pue

den comenzarse sin haber obtenido el título de bachi
ller en artes, ó la preparación de que trata el art, 35. 

3. ° Los que desempeñen asignaturas preparatorias 
para las facultades y escuelas superiores que estén 
comprendidas entre los estudios de facultad, con arre
glo á los capítulos I y I I del título I I I , sección primera 
de este plan. 

Ar t . 274, Para ser catedrático de facultad se ne
cesita: 

1, ° Tener veinticinco años de edad, 
2. ° Tener el título correspondiente: este será en 

las enseñanzas superiores el que se obtenga al termi
nar los estudios; en la facultad de ciencias el de doc
tor en ellas ó los de ingeniero ó arquitecto; en las de
más facultades el de doctor. 

Cuando la facultad tenga varias secciones, el título 
de doctor ha de ser en aquella á que pertenezca la asig
natura. 

Ar t , 275, Los catedráticos de facultad se dividen 
en numerarios y supernumerarios, 

Art , 276, Las plazas de catedráticos supernumera
rios se proveerán por oposición con las condiciones 
que los reglamentos determinen, y no excederá de una 
tercera parte de los catedráticos de número. Los re
glamentos fijarán también la forma en que han de ve
rificarse las oposiciones. 

Art , 277. Se exceptúan de las reglas señaladas en 
los artículos anteriores las enseñanzas de pintura, es
cultura y música, á cuyo desempeño podrá proveer el 
gobierno en la forma que determinen los regla
mentos. 

Art , 278, El sueldo de los catedráticos supernume
rarios será el de 1,000 pesos. 

Art . 279. Es obligación de los catedráticos super
numerarios: 

1 ° Sustituir á los numerarios en ausencias, enfer
medades y vacantes. 

2. ° Enseñar las asignaturas que los reglamentos 
pongan á cargo de esta clase de profesores. 

3. ° Desempeñar las demás funciones facultativas 
que los reglamentos les prescriban. 

Ar t . 280. Los catedráticos de facultad estarán d i 
vididos en tres categorías: de entrada, de ascenso y de 
término. El reglamento determinará 'as circunstan
cias necesarias para pasar de una á otra categoría. 

Art . 281. De cada tres plazas vacantes de catedrá
ticos numerarios se proveerán dos mediante concurso y 
una por oposición. 

Las dos primeras se proveerán por turno en super
numerarios de facultad de la isla, y en catedráticos de 
número ó supernumerarios de la misma claso en la 
península. En concurrencia con los catedráticos de la 
isla ó de la península, podrán aspirar á las vacantes 
que ocurran en la Universidad y escuelas de enseñan
za superior de la isla los catedráticos de instituto que 
tengan la edad y título científico competente y desem
peñen cátedras de la facultad y sección, ó bien de la 
enseñanza superior á que corresponda la asignatura 
vacante, y lleven tres años de antigüedad en ella. 

En el turno conespondiente á catedráticos de la isla 
podrán concurrir también catedráticos de institutos de 
Puerto-Rico y Santo Domingo luego que se establecie
sen , con tal que reúnan las circunstancias que expre
sa el párrafo anterior. 

La oposición que establece el párrafo primero de este 
artículo se efectuará con las condiciones y en la forma 
quu prescriban los roglaraentos, 

Art, 282, Los catedráticos numerarios de entrada 
percibirán el sueldo anual de 1,500 pesos; 2,000 los de 
ascenso, y 2,500 los de término. Los reglamentos deter
minarán las circunstancias que deberán reunir los ca
tedráticos numerarios, de ascenso y término, para tener 
derecho además á un sobresueldo de 400 y 600 pesos 
respectivamente. 

sacando del bolsillo un papel Bella-Rosa, lo entregó al 
anciano, 

Simón tomó la carta y abrióla temblando. Era de la 
señora de Chateaufort, que rogaba al anciano que obe
deciese en un todo las órdenes de Bella-Rosa, al cual 
daba y trasmitía sus derechos sobre el niño. 

—Mandad, caballero, contestó el anciano á me
dia voz. 

—¿Está aquí? preguntó Bella-Rosa. 
—Sí, está, 
—Así, pues, ¿puedo llevármelo inmediatamente? 
—Sí podéis. 
—Entonces es necesario que se prepare para marchar 

dentro de pooas horas. 
El anciano quería hablar y no podia; las palabras 

morían en sus labios; hizo un violento esfuerzo y abrió 
la boca, 

—Os lleváis con el niño la alegría y la esperanza de 
esta casa; me he acostumbrado á amarle, y ahora que 
me quedan ya pocos años de vida, no puedo confor
marme con la idea de perderle, ¿Ya no le veré más? 

Bella-Rosa tomó la mano del anciano y se la estre
chó afectuosamente. 

—Lo veréis siempre si queréis, le con testó Bella-
Rosa. 

—¿Qué he de hacer para ello? exclamó Simen.-
—Yo lo conduzco al convento de Santa Clara de En-

nery. 
El anciano hizo un movimiento de alegría. 
—¡ A la abadía de Santa Clara! contestó. ¡Bien! 

Pues yo iré allí y hallaré, con la ayuda de la señora 
de Chateaufort, una casita como esta, y todos los dias 
podré ver á Gastón, 

—¿Y le llamáis Gastón? preguntó Bella-Rosa, que 
se acordó del señor de Assonville. 

—Así lo quiso la duquesa. Un nombre de caballero, 
que por cierto lleva perfectamente, ¡Eh, Gastón! gritó 
el anciano abriendo al mismo tiempo la puerta de la 
casa; venid acá, que quiero enseñaros un bravo m i l i 
tar que os hará hacer vuestro primer viaje. 

Ar t . 283. Los catedráticos numerarios de clínica 
recibirán un aumento de 500 pesos sobre los sueldos 
que respectivamente les correspondan. 

A r t . 2S4. Los catedráticos numerarios y supernu
merarios de facultad de la isla de Cuba serán admitidos 
á concurso con los de su clase de k península en los 
casos de que hablan los artículos 222, 226 y 227 de la 
ley de instrucción pública. 

También podrán los exoresados catedráticos numera
rios solicitar del gobierno supremo, p)r conducto del 
gobernador superior civi l , su traslación á cátedras de 
su clase á la península. 

A la resolución de estas instancias precederá el in 
forme del Consejo de Instrucción pública. 

SECCION CUARTA. 
DEL GOBIERNO V ADMINISTRACION DE LA INSTRUCCION 

PÚBLICA. 

TÍTULO I . 
DE LA ADMINISTRACION GENERAL. 

CAPÍTULO I . 
Del ministro de Ultramar y gobernador superior civil. 

A r t . 285. Corresponden al ministro de Ultramar 
las mismas atribuciones y facultades en los asuntos de 
instrucción pública de la isla de Cuba que al ministro 
de Fomento en los de la península. 

El real Consejo de Instrucción pública será oído en 
los casos y en la forma que previene el art, 256 de la 
ley general de instrucción pública, 

A r t . 286; El goberrador superior c iv i l , como dele
gado del ministro de Ultramar, es el jefe superior del 
ramo de instrucción pública en la isla. Por su conduc
to s coinunicarán las órdenes del gobierno supremo, 
y ejercerá las atribuciones que le encomienaa este 
plan y las que designen los reglamentos. 

CAPÍTULO I I . 

De la junta .-uperior de instrucción pública de la isla 
de Cuba. 

Ar t . 287, La junta superior de instrucción pública 
de la isla de Cuba se compondrá de un vicepresidente 
y 12 vocales más, nombrados por mí y á propuesta en 
terna del gobernador superior civi l , que será presidente 
nato. 

A r t . 288. El nombramiento de vocal de la junta 
podrá recaer: 

1, ° En los que hayan sido consejeros de instrucción 
pública, si los hubiere en la isla, 

2, ° En los que son ó hayan sido consejeros de ad
ministración, secretariop del gobierno superior c iv i l ó 
rectores de universidad, 

3 ° En dignidades eclesiásticas que tengan el grado 
de doctor. 

I.0 En individuos de las reales Academias. 
5, ° En inspectores generales de los cuerpos facul

tativos del Estado en el órden civi l , 
6, ° En catedráticos propietarios de facultad ó ense

ñanza superior que salieren del profesorado con buena 
reputación científica, 

7, ° En personas que, aunque no pertenezcan á las 
categorías expresadas, hayan dado por sus escritos ó 
trabajos científicos 6 literarios pruebas de saber en 
cualquiera de los ramos que comprende la instrucción 
piíblica. 

Art , 289. Serán vocales natos el consejero de admi
nistración más antiguo, el rector de la universidad, el 
director del colegio seminario de San Cárlos, y el vica
rio general eclesiástico, 

Art, 290. El cargo de vocal es honorífico y gra tui
to, á excepción del de ponente, 

Art . 291. Los vocales ordinarios se renovarán por 
mitad cada dos años, á excepción de los ponentes; pero 
podrán ser reelegidos indefinidamente, 

Art , 292,' El cargo de vocal es incompatible con el 
de catedrático en activo servicio, 

Art, 293. La junta superior de instrucción pública 
se dividirá en tres secciones: 

1. a De primera enseñanza, bellas artes, filosofía y 
letras y derecho. 

2. a De segunda enseñanza, de enseñanzas superio
res preparatorias y profesionales, 

3. a De ciencias médicas, 
Ar t , 294. Los vocales podrán pertenecer á más de 

una sección. 
Art , 295. Habrá en cada una de las secciones p r i 

mera y segunda un ponente, el cual disfrutará el 
sueldo de 3,000 pesos. 

Ar t , 290, El gobierno supremo nombrará entre los 
vocales los vicepresidentes de sección y los ponentes, 

Ar t , 297. Será secretario de la junta superior de 
instrucción pública el jefe de sección de la secretaría 
del gobierno de la isla á que corresponda el negociado 
del ramo, 

Ar t . 298. Será oída la junta superior de instruc
ción pública: 

l.0 En la formación de los reglamentos que se ex
pidan para el cumplimiento de este plan, 

2. ° En la creación ó supresión de cualquier esta
blecimiento público de enseñanza, y en las autoriza
ciones que exige este plan para los establecimientos 
privados. 

3. ° En la creación ó supresión de cátedras. 

El hermoso niño que había servido de guia á Bt Ha-
Rosa, entró, 

—Despuea de mi primer viaje, espero me haréis ha 
cer mi primera campaña, dijo él. 

X L V I I . 

E l lobezno. 

Antes de volver á Santa Clara de Ennery, Bel la-
Rosa debia llegarse hasta Paris, donde habia dejado 
los papeles que la duquesa de Chateaufort le habia 
confiado, los cuales eran justificativos del nacimiento 
de Gastón, Bella-Rosa los habia confiado al señor de 
Meriset, el cual se habia apresurado á encerrarlos en 
el fondo de un armario secreto donde ocultaba el d i 
nero. E l señor de Meriset no veia nunca los papeles 
sin pensar en las numerosas aventuras de Bella-Rosa, 
y sacaba de ello como consecuencia que era Bella-Rosa 
uno de los personajes más considerables de la época, 

—Cuando sea primer ministro, decía en forma de 
peroración , le pediré una plaza de conserje en uno de 
los castillos reales. 

El carácter franco y abierto de Bella-Rosa habia 
gustado al pequeño Gastón, el cual habia tomado h á -
cia él un gran afecto. Una parte de este afecto tam
bién lo tenia para La-Deroute, que con la mayor bue
na voluntad se prestaba á todos los caprichos del m u 
chacho, hallándose, según él decia en la mejor dispo
sición del mundo para echar á perder con ellos al so
brino del señor de Nancrais. 

Bastaba estar tres horas al lado de Gastón para 
comprender en seguida el afecto que inspiraba al an
ciano guarda. Era un chiquillo listo, alegre, amable, 
cariñoso, y valiente en el peligro. A l cabo de un cuar
to ce hora de estar con él La-Deroute, este le adoraba; 
y cuando hubo de emprenderse la marcha, Gastón ya 
sabia cargar y descargar una pistola y manejar el mos
quete como un recluta. Gastón quiso por fuerza mon
tar solo á caballo para ir á Paris; el pensar que iba á 
viajar como si fuese un militar, le tenía loco de con-
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4. * En la provisión de plazas de auxiliares faculta
tivos de la enseñanza. 

5. ° En la aprobación de libros de texto propuestos 
por residentes en la isla pura las asignaturas en ellas 
establecidas. \ S 

6. ° En los expedientes de separación de maestros 
de instrucción primaria. 

7. ° En los casas en que el gobernador superior c i 
v i l debe infirmar al gobierno supiemo con arreglo á 
este plan. 

8. ° En los demás casos que previene el mismo ó ex
presen los reglamentos. 

A r t . 299. La organización de la junta superior de 
Instrucción pública podrá variarse por una disposición 
especial. 

{Se continuará.) . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Leemos en el Irurac-bat: 
«La plaza de toros de Orthez se desplomó el domin

go último, en el momento que se celebraba una novi
llada. Ciento cincuenta, personas cayeron desde una 
elevación, que no produjo más daño que el quedar gra
vemente heridas tres de ellas. Las üemás recibieron 
contusiones mas ó ménos leves. 

Es verdaderamente incomprensible lo que acaece 
i los viajeros que llegan á nuestra vill» por la via fér
rea. Después da suírir en la estación un prolijo exá • 
men los equip; jes de los transeúntes por los carabi
neros de servicio en aquel lugar, se ven obligados á 
suírir un nuevo reconocimiento á la entrada del puen
te de Isabel I I . Tal se nos ha asegurado que acontece; 
y como tenemos motivos para creer que es cierto, l l a -
immos la atención de quienes pueden corregir este r i 
dículo exceso de previsión, que á lo único que conduce 
es á molestar á los viajeros.)) 

—Un periódico de Valencia da cuenta dél está-
do de las obras de aquel puerto ea los términos si
guientes: 

«El dia 22 del corriente Julio concluyó el tercer año 
de los ocho en que deben quedar terminadas las obras 
de nuestro deseado puerto. El adelanto quo presenta 
esta obra llama la atención de todos los que acuden á 
sus playas y comparan su estado actual con el del año 
anterior. 

El avance que han dado los extremos del mudle 
y contramuelle es verdaderamente notable, y no es 
extraño que las personas que visitan el puerto den 
por realizadas unas obras que marchan con tul ra
pidez. 

La piedra arrojada en el tercer año de contrata ha 
ascendido á 4 345,169 quíntale?; siéndola consignación 
de 3.375,000 anuales, resulta un exceso de cerca de un 
millón de quintales. Con dicha piedra y la arrojada en 
los dos años anteri' res, se ha prolongado el muelle en 
una longitud de 400 metros aproximadamente, y el 
contramuelle 260, además del ensanche dado al p r i 
mero. 

Por estas cifras comprenderán nuestros lectores la ac
tividad desplegada por la sociedad constructora, y su 
deseo de anticipar la época de la conclusión de las 
obras; deseo en que la acompañan todos los valencia
nos, y que nosotros aplaudimos en su nombre.» 

—Dicen de Alicante con fecha 2 del actúa ' : 
«Según tenemos entendido, el inspector del cuerpo 

de ingenieros de caminos de este distrito, después de 
haber girado la última visita de que tiene conocimien
to el público, á la carretera de Penáguila á Alcoy, que 
se construye en estos momentos bajo la dirección í a -
cultativa de uno de los directores de can inos provin
ciales, ha propuesto á la dirección general de Obras pú
blicas la suspensión de los trabajos, á pesar de la reco-
nocidad utilidad que en concepto de dicho funcionario 
ofrece esa via de comunicación. 

Desconocemos completamente las razones que ha
brán decidido al inspector de ingenieros á oponerse á 
la continuación de unas obras cuya necesidad y con
veniencia para el país reconoce él mismo, á no ser el 
haber prescindido al proceder á su ejecución de algu
nas de las infinitas formalidades reglamentarias que la 
complicada legislación de nuestro país exige. Pero de 
todos modos debe tenerse en cuenta que ese camino 
no se construye de fondos del Estado, ni provincial s 
ni municipales siquiera, sino del bolsillo particular 
de los coutribujentes de Penáguila, y que todavía así 
para garantirla intervención, que por lo que tiene de 
público la via, se abroga la administración, el camino 
se construye con sujeción á las prescripciones de un 
facultativo oficialmente autorizado para ello.» 

E L R E I N O . 
MADRID 4 DE AGOSTO DE 1863. 

Hoy hemos estado á punto de tomar por lo se
rio las declamaciones de nuestro colega E l Dia
r io Español. Perdónenos nuestra débil razón esta 
inconveniencia; pero es lo cierto que las pala
bras del cofrade oposicionista, casi casi nos han 
afectado. Y, lo confesamos con ruborosa franque
za, siempre que E l Diario intente adoptar la 
forma sentimental, dramática, patibularia, que ha 
dado á su última endecha anti-ministerial, cree
mos que nos sucederá lo mismo. Á pesar nues
tro, y á trueque de enseñar un lado vulnerable 
á E l Diario, le confesaremos que su estilo épico, 
sus inspiraciones, su especialísima grandilocuen
cia, van derechos á nuestros nervios. 

tentó; Bella-Rosa dudaba en acceder á ello, temiendo 
las fatigas de un viaje tan largo; pero La-Deronte, que 
queria á toda costa ser el protector del niño, destruyó 
cuantas objeciones se hacían en contra de la preten
sión; mientras Bella-Rosa estaba titubeando, La-De-
route, á fuerza de preguntas á los del pueblo, llegó á 
saber que un vecino tenia un caballo muy á propósito 
para Gastón, y en seguida colocó al niño el látigo en 
la mano. El anciano abrazó á su ahijado, y juró a Be
lla-Rosa que él se hallaría en Santa Clara de Ennery 
antes que ellos. Dirigióse enseguida la cabalgata hacia 
Paria, pasando por Chevreusey Sceaux. Era casi media 
nofhe, cuando entraron en la gran capital; no había 
nadie por las calles, si se exceptúa algunos galanes 
que se iban á las habitaciones de sus queridas; veíase 
también algunas luces detrás de las vidrieras, pero el 
silencio era profundo. 

—El momento es propicio, dijo Bella-Rosa á La-De-
route; puedo sin peligro llamar & la casa de nuestro 
amigo el Sr. Meriset. No pueden ni aun sospechar nos 
hallamos en Paria; y aunque no fuese asi, tampoco se
ria esta la hora de buscarme. 

— Y por otra parte, aunque os viesen, ¿cómo po
drían reconoceros acompañando á ese buen muchacho? 
Es el niño nuestra Providencia. 

Pero la Providencia dormía á pierna suelta. La-De-
.route le habla sentado delante de él y lo sostenía con 
sus brazos. Cuando llegaron á la barrera del Maine, 
Bella-Rosa se apeó. 

—Vosotros vais k la calle del Rey de Sicilia, á casa 
del señor de Pomereux, dijo él al sargento; suceda lo 
que suceda, estaréis seguros. 

- ¿ Y vos? 
—Yo vóime á casa del honrado Sr. Meriset. 
—¿Solo? 
—No; me acompaña la espada. . 
—¿Á pié? 
—¡Quién lo duda! Las herraduras de los caballos 

suelen ser indiscretas; ellas manifestarían á todos los 
del barrio dónde voy. 

¿Y cómo no? ¿Habrá, puede haber almas i n 
sensibles, ni aun bajo el punto de vista ¡irtístipOj 
al efecto que de*e producir en el mfóíiuro cora
zón el cuadro que nos acaba de pintar El Diario 
al dignarse poner en nuestro conocimiento el es
pectáculo que le ofrecen el ministerio y los pre
parativos electorales? Juzguen nuestros lectores 
por el bosquejo que vamos á presentarles. 

El Diar io .se .coloca, como quien dice, en un 
asiento de preferencia para ver la cosa pública á 
su placer, y desde allí tiende su mirada sobre la 
escena de nuestra política, exento de toda pre
vención y de todo odio (no se olvide que habla El 
Diario sériamente) háeia los Sres. Miraflores y 
Yaamonde. ¿Ni cómo ha :de tenerles prevención 
ni odio E l Diario? Por ventura, ¿es capaz nues
tro colega de semejantes apasionamientos? Y sin 
embargo, al considerar E l Diario la impeora-
ble posición de esos tres ministros, y del gabine
te por ende; al ver á .es ta situación desacredita
da , aniquilada mortalmente, entre otras causas 
por los chistes del neo-católico Pensamiento , su 
grande amigo por lo visto. E l Diario Español 
se siente poseído de una mortal tristeza, de una 
amargura comparable solo á la que tienen los 
políticos aprovechados qné no consiguen sacar 
provecho de su aprovechamiento; El Diario 
siente que el último Congreso se le va de en-
we las manos, y volviendo sus ojos hácia el se
ñor Posada Herrera, su patrono de ayer, temien
do que la obra de la política de las reacciones.des
aparezca para siempre entre las ruinas de algu
nas cesantías. El Diar io Español se siente so
breexcitado, enardecido, inconsolable, y tañendo 
con crispada mano la lira de sus fantásticas con
cepciones, ve con los ojos de su entendimiento... 
Pero tomemos aliento para decir lo que ve E l 
Diario Español. 

Triste, sombría, nebulosa, caótica es la región 
á que E l Diario sé siente llevado. El fuego pre
cioso deí vicalvarismo yace en tierra espirante, 
mientras sus últimas vestales se dirigen á paso 
de carga á los distritos donde se han propuesto 
ser recibidas. Todo allí es triste; la luna brilla 
como la amarillez y la opacidad de un pan (sin l i 
beralismo); el viento no modula fe armonías del 
presupuesto; solo se ven las desastrosas huellas 
de la influencia moral, en aquella desolación, en 
aquella parodia de Vicálvaro. Pues bien: allí es 
donde E l Diario Español se eleva hasta la altura 
de una individualidad trágico-íilarmónica; allí se 
hace la ilusión de que es una especie de Macbeth. 
ultra-moderado; y para completar- esta ilusión 
convierte en brujas á los actuales ministros, les; 
hace girar en torno de su arrebatada frente, y 
dando un grito fenomenal, desgarrador, como si 
dijéramos, grito de cesante, les pregunta: «¿Qné 
vais á hacer, en las futuras Cortes?» Á lo cual 
dice E l Diario que los trasgos, es decir, los mi
nistros, le contestan con el gran poeta inglés: 
«| Una cosa sin nombre I...» 

jAh! ¡sublime, sublime, coruscante, inimitable! 
exclamamos nosotros. Esto es escribir de política 
para hombros sérios; esto, sobre todo, es decirla 

| verdad. La verdad, sí; porque, en efecto, ¿qué va 
á hacer este ministerio, qué es lo que aspira á 
realizar en las próximas elecciones? Aspira á que 
la legalidad del gran acto electoral no sea, como 
era ayer, una farsa corruptora; aspira á que la 
voluntad del paiŝ  se manifieste en él libérrima y 
solemnemente; aspira á que la opinión, secun
dando y aprobando el pensamiento político de un 
gobierno que se proclama sinceramente liberal y 
prudentemente conservador, lleve á las urnas 
electorales los nombres de las personalidades 
que puedan en su dia auxiliar á este gobierno en 
su obra reparadora y fecunda; aspira, en fin, á-que 
después de cinco años de tenerlo solo en el nombre, 
conozca España que tiene realmente un gobierno 
constitucionaL Ahora bien, ¿cómo no ha de creer 
todo esto E l Diar io una cosa sin nombre? Si se 
tratara de políticas retrógradas, de poderes es-
répticos y-demoledoreí!, de quemas de libros, de 

La-Deroute miraba á la vez á Bella-Rosa y al niño. 
—¿Y si íuéramos los tres juntos? le dijo al fin. 
— M i querido sargento, respondió Bella-Rosa, esto 

seria exponer al chiquitín, sin ventaja para los ma
yores. 

Entonces entregó las riendas de' caballo á La-De
route, y mientras que el uno se dirigía hácia la calle 
del Rey de Sicilia por la calle de Santiago, el otro 
tomaba por la parte de la calle de Pot-de-Fer Saint-
Suípice. La noche estabi oscurísima y hacia un viento 
infernal; las veletas rechinaban en los tejados, el vien
to Iiacia correr las nubes. A veces se veian centellear 
estrellas inmóviles entre las desgarradas nubes. Bella-
Rosa se embozó en la capí , asegurándose al mismo 
tiempo del buen estado de las pistolas y del puñal, i n - j 
ternándose en el Foburgo San Germán. Llegó á la 
calle de Pot-de-Fer San-Salpice por la calle de V a n - ' 
gírard. A l volver la esquina, vió un hombre oculto en 
un porche, que dormía envuelto en una capa de paño 
burdo. Bella-Rosa creyó que seria un criado que ha
bría quedado allí borracho al salir de la taberna, y pasó 
por la otra acera. La casa del Sr. Meriset parecía á 
aquella hora la casa más silenciosa entre las que lo 
eran más del barrio; las puertas y ventanas estaban 
enteramente cerradas. Bella-Rosa cogió la aldaba y 
llamó. A l tercer golpe, abrióse una ventana lentamen
te, y asomó la patriarcal cabeza de Meriset. 

—¿Quién hay? preguntó medio mohíno. 
—¡Bajad luego! murmuró Bella-Rosa; ya os diré 

quién soy cuando estemos cerca. 
A l oír el metal de voz la conoció Meriset, y cer

rando la ventana se dirigió hácia la escalera. Pero al 
mismo thmpo que era hombre dispuesto á todo en ob
sequio á Bella-Rosa, era, sin embargo, el Sr. Me
riset un propietario muy prudente. No teniendo com
pleta seguridad en su buen oído, abrió la rejilla de 
la puerta y miró á su interlocutor. También se ocupaba 
un tercer personaje en mirar á Bella-Rosa , que este 
no sospechaba en aquel sitio. Este personaje era el que 
Bella-Rosa creyó lacayo dormido en el porche. Al 

persecuciones de la imprenta, de cambios de de
rechos por* pedazos de pan, entonces y-solo en
tonces encontraria E l Diario nombre'^ra. el 
gobierno que eso y solo eso realizase. -' 

Nosotros también encontraríamos ese nombre, 
-y.aun creemos que lo hemos ya encontrado. Solo 

que no lo diremos, por respeto á nosotros mismos. 
Por lo demás, repitámoslo. E l Diar io Es

pañol nos parece inimitable en el incalificable 
género de sus elegías oposicionistas; y, como he
mos dicho, más le aplaudiríamos si no nos sin
tiésemos á punto de afectarnos con sus serie
dades. 

Acabamos de recibir noticias de la (iranja. Se
gún ellas, en el último consejo de ministros ha 
presentado el Sr. Sierra su dimisión, que le ha 
sido admitida; pasando á sustituirle el Sr. Moreno 
López, ministro de Fomento. Para este ministerio 
y el de Ultramar son varios los candidatos que se 
citan, designándose á los Sres. Alonso Martinezy 
Permauyer como los que tienen más probabilida
des de ser llamados por S. M. El Sr. Alonso Mar
tínez, á quien se espera hoy en el real sitio, ha 
salido de Madrid á las seis de esta tarde. 

La prensa periódica es el libro del pueblo; ella 
lleva al seno del hogar doméstico, al par que el 
conocimiento de cuantos sucesos importantes 
ocurren en el mundo, la tranquilidad que en oca
siones falta por efecto de las circunstancias par
ticulares de una localidad. Debe, pues, nú perió
dico hacerse cargo de todos los rumores que se 
pongan en circulación, para confirmar los que 
fueren cierlos; para desmentir los que, con inten
ción .'torcida tal vez, se echan á volar á tin de 
introducir la alarma entre la gente pacífica. 

Kn este sentido nos ocupamos hoy de las espe
cies (pie ciertas personas no tienen inconveniente 
en propalar, y de que se han hecho eco algunos 
diarios de la córte, relativas á los frecuentes in
cendios que de pocô  tiempo á esta parte traen en 
continuo sobresalto ú los habitantes de la capital 
do España. 

j Exaltada la imaginación con el hecho de re
producirse los incendios un dia y otro sin inter
rupción, muchos han llegado á creer que no son 
casuales esos siniestros, sino que hay alguna mano 
oculta, cuya diabólica misión consiste en propa
gar por todas partes el fuego devorador. No. falta 
quien, buscando el móvil que pueda guiar en su 
obra de devastación á los supuestos incendiarios, 
no ha dudado en atribuirles miras políticas. 

Si bien comprendemos y disculpamos que la 
gente del pueblo, sobrecogida por el temor y 
amenazada de un peligro invisible, dé rienda suel
ta .á su fantasía y busque causas misteriosas é in
tencionadas para lo que quizás no es sino sencillo 
efecto de la imprevisión y la imprudencia, favore
cidas por la natural influencia de la estación que 
atravesamos, no podemos ménos de censurar que 
quienes pueden. y deben deshacer tan funestos 
errores, se complazcan en darles crédito y exci
tar más y más el ya soliviantado espíritu público. 

No negaremos que la perversidad humana sne-
: le llegar muchas veces á un límite inconcebible; 
pero en tanto que no haya pruebas fehacientes de 

. la intencionalidad de los siniestros ocurridos, nos-
' otros rechazaremos como altamente absurda esa 

gratuita snpoflicíon. ¿Qué partido político, como 
algunos quieren, habia de buscar en la desolación 

'' y la ruina los auxiliares de sus ¡deas? En tiempos 
en que Ta agitación producida por los sucesos po
líticos es viva, indudablemente tan reprobados 
recursos pueden causar alguna perturbación en el 
órdén público, exasperando los ánimos, ya fuera 
de sí; pero cuando reina la más perfecta tranqui
lidad bajo ese concepto, semejantes atentados so
lo pOdrian provocar odio é indignación contra sus 
perpetradores. 

Otros creen que la codicia es la verdadera cau
sa de esos repetidos incendios; pero si bien es 
cierto que ha solido haber quien teniendo asegu
rados sus intereses muebles ó inmuebles ha pro
vocado un siniestro para obtener una ganancia 
segura, el mismo número de casos ocurridos i n 
clina á creer que en las circunstancias presentes 
tal suposición no tendría verosimilitud alguna. 
No es difícil que esa sea la causa de algún incen
dio; ¿pero de tantos? 

Aunque rechazamos toda explicación que tien
da á convertir los desastres acaecidos en otros tan
tos tantos terribles crímenes; aunque nosotros los 
atribuimos, puesto que no hay datos razonables 
para pensar otra cosa, á los descuidos que tan 
frecuentes son en ciertos establecimientos donde 
el fuego es de todo punto indispensable para la 

primer aldabonazo, el dormido levantó la cabeza; al se
gundo se levantó sin saber en qué casa llamaban , y al 
tercero se dirigió hácia la de Meriset. De la manera con 
que pisaba, y por las precauciones que tomaba, no de
jando nunca la pared, era claro que el supuesto lacayo 
tenia algún interés en no ser visto. Recogió su capa, y 
vióseque llevaba dos pistolas y un puñal . De puerta en 
puerta, esta especie de Sacripante logró colocarse en un 
ángulo oscuro, desde el cual lo veia todo sin ser visto. 
Cuando la luz dió en la cara de Bella-Rosa, el vigilan
te le examinó atentamente. Pero Bella-Rosa volvióse 
repentinamente, y solo pudo distinguir su estatura. 

—¿Sois vos? preguntó aún con desconfianza el pro
pietario. 

—Mirad luego y abrid corriendo, le contestó Bella-
Rosa descubriendo la cara. 

Meriset se sonrió, cerró la ventanilla y a b r i ó l a 
puerta. El espía nada entendió, por haber hablado en 
voz baja; pero la sonrisa y la acción de Meriset no se 
le escaparon , y sacó en consecuencia que el huésped 
era amigo de la casa, y que algún asunto importante 
le llevaba á e l i aá tan altas horas de la noche. Abr ió 
se, pues, la puerta, y entró Bella-Rosa; pero para 
cerrarla, Meriset separó la luz que tenia en la mano, y 
dió en la cara de Bella-Rosa, que fué para el vigilante 
una aparición; el espía, que lo habia visto todo, se 
estremeció en su escondrijo. 

—¡El es! murmuró él. 
Cerróse la puerta y se lanzó hácia la calle. En tres 

saltos llegó á la esquina de la calle de Vieux-Colombier 
y miró á su alrededor; la calle estaba oscura y reinaba 
un silencio sepulcral en el la. Solo se oían los silbidos del 
viento. El vigilante sacó un silbato y silbó suavemente 
la primera vez, un poco más recio la segunda y mucho 
más la tercera, procurando dejar el intervalo de un 
minuto de un silbido.á otro. Nadie contestó á su l l a 
mamiento. Entonces dió patadas en el suelo. 

—¡El miserable, dijo él, se habrá ido á emborrachar 
en alguna taberna!... ¡Á ménos que no se haya dormi
do como yo en algún rincón!... 

elabéácíon de sus productos, descuidos que en la 
época presente producen consecuencias más gra
ves que en ninguna otra, por lo mismo que el 
fuerte calor estacional, resecando las maderas y 
demás combustibles, favorece prodigiosamente la 
propagación del elemento destructor, sin embar
go de que esto creemos, no por eso deseamos mé
nos que el gobierno despliegue los poderosos re
cursos de que dispone, á fin de descubrir el ras
tro de los criminales si por acaso los hubiere, que 
lo dudamos, y que dicte cuantas disposiciones 
conduzcan á disminuir y neutralizar los efectos de 
tan aterradoras catástrofes. 

Llegadas circunstancias como las actuales es 
cuando se comprende la imprescindible necesidad 
de regularizar más y más el serviciccontra incen
dios,0para Q116 110 suceda, como suele hoy suce
der, que la tardanza ó la escasez de auxilios per
miten al fuego tomar unas proporciones que le 
hacen difícil de dominar; ya en fin para que, dán
dose á los traba;os de aislamiento y extinción una 
dirección prudente y bien concebida, no se haga 
con los mejores deseos tanto daño en la propie
dad mueble ó inmueble que se quiere salvar como 
puede quizás producir la acción misma de las 
llamas. Notamos sobrade arrojo y aun temeridad 
en los encargados de tan importante servicio, y 
falta de atinada y provechosa dirección. 

Conveniente nos parece también que el go
bierno ejerza por medio de sus delegados una ac
tiva vigilancia en las operaciones de tasación de 
las sociedades de seguros contra incendios, en 
beneficio de los intereses de esas mismas socieda
des, pues evitando cualquier abuso que sus agen
tes pudieran cometer, se quita la ocasión de i n 
currir en un grave delito á aquel particular que 
hubiere quedado favorecido con perjuicio de los 
intereses de las compañías. 

La frecuencia con que ocurren en Madrid los 
más intensos incendios, acompañados de circuns
tancias epe no pocas veces hacen que la concien
cia pública los considere como intencionales; la 
necesidad que existe de prevenir hasta donde sea 
posible la repetición de tales siniestros; el fijarse 
la gente en el hecho de que todos ó la mayor par
óte de los mismos se verifican en grandes centros 
fabriles, industriales ó comerciales que están ase
gurados en una ú otra de las muchas compañías 
que explotan este género de eventualidades, in -

.dudablemente con buen deseo, pero que puede á 
su vez desarrollar instintos punibles de parte de 
los inscritos en dichas compañías; todas estas cir
cunstancias exigen imperiosamente que el gobier-

Ino estudie el modo de evitar la reproducción casi 
diaria de los incendios, adoptando medidas pre
ventivas y represivas, puesto que la-experiencia 
enseña que á pesar de existir en el Código penal 
disposiciones que tienden á castigar á los reos del 
delito de incendio premeditado, pocas veces se 
jusíifica' la criminalidad, y aun cuando se justifi
que, los daños causados no son siempre suscepti
bles de una reparación completa é inmediata. 

Aparte la cuestión de si el seguro es un medio 
que algunos pueden acaso emplear para reparar 
su fortuna ó evadirse de obligaciones que deben 
cumplir, ó hallar los recursos necesarios para sol
ventarlas, hay una consideración muy atendible, 
que al gobierno no le es dado olvidar; tal es la de 
que un incendio que se desarrolla y propaga en 
Madrid, no solo afecta al sitio donde comenzó, 

.sino que lleva su destructora acción á los edificios 
ó habitaciones próximas, y envuelve en una co
mún, ruina á todos los vecinos de las casas á don
de llegó el vorae elemento. 

Muchos de estos vecinos, cuya única propiedad 
es'el, mobiliario, las alhajas, los papeles de fami
lia, no tienen proporción de asegurar lodos estos 
efectos, bien porque no los admiten al seguro las 
compañías que hacen operaciones sobre tales ob
jetos, bien por otras causas que no es fácil de
tallar. 

Ahora bien: ¿es justo, es conveniente que to
dos estos vecinos, que en Madrid constituyen una 
gran mayoría do la población, continúen indefen
sos y expuestos á ver desaparecer todo lo que 
poseen, porque tengan ía desgracia de vivir cer
ca de un establecimiento público, cuyo dueño, á 
la sombra del seguro é inspirado por un punible 
sentimiento de mala fé, no vacile en producir un 
incendio intencional, contra cuyos efectos está 
prevenido de antemano? 

.Nosotros creemos que, puesto que las orde
nanzas municipales de Madrid , ó son ineficaces, 
ó han caido en desuso, el gobierno debería tomar 
la iniciativa en asunto tan importante y decretar 
un reglamento perfectamente detallado, que co
menzara por clasificar con loda claridad los esta
blecimientos cuya permanencia no podia ya tole
rarse dentro del casco de la población, exten
diendo la medida á vigorizar aún más de lo que 

El espía miraba por todos lados, pero no hallaba al 
que buscaba. Volvióse á la esquina de la calle de Pot-
de-Fer Saint-Sulpice y pateó algún rato, indeciso y 
frenético á la vez; después empezaba á andar treinta 
pasos hácia la parte de la calle de Vieux-Colombier, 
y se volvía en seguida para no perder de vista la casa 
del Sr. Meriset. Su irresoluto espíritu se entregaba á 
internos monólogos. 

—Si voy á buscar fuerza, pensaba él, para registrar 
la casa de Meriset y coger á Bella-Rosa, puede ser 
muy bien que durante mi ausencia desaparezca el pá
jaro. Es una golondrina el tal jóven. Pero si me que
do, es natural que yo solo, valiente y decidido como 
es, no podría de modo alguno apoderarme de él ¿Por 
qué diablo, Roberto no se halla en su puesto? 

El espía tomó de nuevo el silbato y silbaba, pero 
tampoco parecía Roberto. Entonces púsose el silbato en 
el bolsillo, temiendo que si silbaba más llamaría la 
atención de Bella-Rosa, y resolvió quedarse en obser
vación en el ángulo oscuro desde donde habia recono
cido a l caoitan. 

—Cuando salga, se decía él, sino ha venido nadie 
en mi auxilio, seguiré a Bella-Rosa y hallaré en el Ca
mino alguno de los nuestros, que podrá ayudarme á 
prenderle ó matarle. 

El vigilante se colocó contra la pared j quedóse en 
completa inmovilidad. Sin embargo, Bella-Rosa ha
bia seguido al Sr. Meriset hasta el cuarto donde habia 
dormido otras veces. 

—No puedo quedarme mucho rato en vuestra casa, 
le dijo, pues solo atravieso París . . . 

—¡Cómo! ¿Ni aun esta noche? exclamó el buen pro
pietario. 

— N i una hora tan solo; vengo únicamente para que 
me entreguéis aquellos papeles que os confié tiempo 
atrás. 

—Están en mi habitación, aquí al lado. 
— I d por ellos en seguida. 
—Á lo ménos, replicó el Sr. Meriset al levantar

se, me haréis el honor de aceptar un pedazo de pastel 

está la alta inspección que á las autoridade 
responde respecto de las sociedades de se? e0r~ 
de la forma de las indemnizaciones por fUros> 
tros, de la justificación de ellos, y de la inmÍes' 
de impedir y castigar con mano fuerte l o s^1* 
de mala fé , los abusos, las connivencias v^03 
lo demás que quizá haya existido alguna vez 
gun podria depurarse registrando con esern Se' 
losidad y cuidado algún archivo de audienci^ 
juzgado de primera instancia; porque es i n i ^ 6 
ble que si en más de una ocasión, por faltad 
prueba plena; ha ^ido declarado no intencin ] 
un incendio, la acción administrativa, acudie i 
á prevenir en tiempo y á castigar las contrave 
cienes á sus mandátos, quizá en esa misma 
sion y con tal motivo habria hallado medios d " 
ilustrar la acción de la justicia y de facilitar]6 
medios con que robustecer aquella prueba. 4 

"Por hoy no es nuestro objeto estudiar la CUPS 
tion de los seguros contra incendios; si bien de' 
bemos llamar hácia ella la atención del gobiernô  
á fin de que la profundice, haciéndola armónift! 
con el proyecto que vamos á someter á su consi 
deracion, y que creemos es fácil de plantear y ^ 
poner muy pronto en observancia, puesto que hav 
ya trabajos adelantados y se halla confeccionado 
en el ministerio de Fomento un reglamento nnp 
versa sobre los establecimientos insalubres, pe/,. 
grasos é incómodos. 

Este reglamento, comprensivo de disposición^ 
generales y aplicables á todas las poblaciones de 
la península, define los indicados establecimientos 
en los términos siguientes: 

Se consideran como insalubres aquellos que 
por las condiciones que ordinariamente acomp^ 
ñau á la industria á que se destinan, pueden 
afectar más ó ménos gravemente á la salubridad 
pública. 

Se consideran establecimientos peligrosos los 
que son susceptibles de causar daños materiales ¿ 
la seguridad de las personas ó á las propiedades 

Son establecimientos incómodos los que ordina
riamente producen molestia á las habitacioDes 
contiguas. 

Según el referido proyecto, que tenemos á la 
vista, los establecimientos insalubres se colocarán 
fuera de las poblaciones, y á una distancia del pe
rímetro de las mismas, y de toda habitación, que 
no bajará de 150 metros, y que deberá ampliarií 
en cada caso hasta donde la calidad de la industria 
y las condiciones de la población lo reclamen. 

| Los establecimientos peligrosos se colocarán 
dentro ó fuera del perímetro de las poblaciones, 
pero en puntos poco habitados y alejados de h> 
centros de las mismas, y que se designarán en 
cada caso, teniendo en cuenta las circunstancian 
de la industria de que se trate y la naturaleza y 

'entidad de los peligros que presentare. 
Los establecimientos incómodos se colocarán 

indistintamente en el interior ó en el exterior de 
las poblaciones, si bien en la localidad y con las 
condiciones que determine la autoridad. 

Esta, que es la parte orgánica del proyecto cu
yo exámen vamos haciendo, se halla desenvuelta 
según los casos, y con determinación á la forma 
de otorgarse y negarse los permisos para abrir é 
cerrar los establecimientos, para trasladarlos, y 
para cuanto se relacione con lo preventivo, lo re
presivo y lo penal que compete á la Ráminis-
t ración. 

k todas estas disposiciones sigue un catálogo 
de los establecimientos insalubres, peligrosos é 
incómodos, del cual tomaremos aquellos que por 
punto general creemos existen en Madrid, fuera 
de las condiciones exigidas en dicho proyecto, y 
contra lo que demandan los intereses y la seguri
dad del vecindario de la córte. 

Están clasificados,, entre otros muchos, como 
establecimientos insalubres: 

Las almidonerías, la fabricación de asfalto, de 
barnices, de bujías ó velas steáricas, de cuerdas 
de tripa, de cola fuerte, de pieles y sus depósi
tos, de fósforos, de productos químicos, de sebos, 
y las triperías que tanto abundan en el barrio de 
la calle de Toledo y adyacentes, y vaquerizas ó 
cuadras doude hay vacas y cabras, de cuyos esta
blecimientos apenas está libre ninguna calle de la 
coronada villa. 

Son establecimientos peligrosos, según el pro
yecto elaborado en el ministerio de Fomento, y 
existen no pocos en Madrid, los depósitos de 
barnices, los talleres en que se emplean , los de 
combustibles, sean de carbón vejetal, de piedraó 
leña, las fábricas de aguardiente, las de fósforo-: 
las fundiciones de metales, las sombrererías yítf 
fábricas de velas.de sebo.. 

Por último, figuran entre los establecimientos 
incómodos muchos de los insalubres y pelig'"0' 
sos, y otros cuyo número es muy crecido eu 
Madrid. 

que mi sobrino Cristóbal ha pagado de sus economías, 
para hacerme un presente, y beber un vaso de vino 
añejo de Borgoña, del cual solo uso en ocasiones so
lemnes. 

La marcha y el frío habían aguzado el apetito de 
Bella-Rosa; así ,pues, aceptó enseguida elofreciauen' 
to del Sr. Meriset, que corrió á buscar el pastel, la b0' 
tella y los papeles. 

Bella-Rosa guardó los papales en su bolsillo»^120 
una recular brecha al pastel, bebió un vaso de vino y 
abrazó cordialmente al buen Meriset, que habien 
querido beber como el jóven capitán, se sintió enter 
necido. 

—Ahora me marcho, mi querido Sr. Meriset, le y 
Bella-Rosa. 

—¿Por mucho tiempo? 
—Lo ignoro. . , 
—Es natural. ¡Cuando se tienen tantos negocios -^ 
—No es tanta la cantidad como la calidad, nai I06 

rido patrón, y los míos son bastante delicados. 
El Sr. Meriset levantó la cabeza con aire graVp0, 

misterioso, y tomó la vela para alumbrar a Bella-
sa, que bajaba la escalera. aj 

La pequeña cena á que habia convidado Merise 
capitán, habia retardado la salida de Bella-Rosa «$7 
de una hora. Habia llovido durante la misma, y e 
gilante no se habia meneado del mismo acecl:ia<*er°' 0 

—¡Si cojo tercianas, decía él sin soltar el ^ ^ 
del puñal, á lo ménos será necesario que mela 

En cuanto á Roberto, no se le habia visto. En ^ 
abrióse la puerta, el vigilante hasta ahogó la re^are-
cion, y salió Bella-Rosa. El cielo empezaba a eS^za|a. 
cerse, y se veian entre las nubes anchas fajas d3*2 ge 
do cielo, del cual salía una pálida luz. Bella- ^ ^ 
entró en la calle de Canettes, y después hacia 
Tour, camino de Busi; iba á paso seguido, 7 
bruscamente las esquinas. , 

—Este hombre tiene asilo y sabe por dóna 
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El Reino—Martes 4 de Agosto de 1863. 

como 

•H» la evistencia del mal y la manera de 
U^ocida » ' ^ j u n i o s cosa llana poner 

d S v é c l o cuvo análisis de amos hecho. 
^ , f idÍd v la seguridad del vecindario 
P , " ^ n qn iz i a moral gana r í a con el i n -
F ' ^ ó t e a m i e n t o de tales ó parecidas medi-
Pt0 armonizarse en cuanto tuvieran 
14Ufcone¿on con las sociedades de seguros 
'ace indios con sus estatutos, sus regta-

^ f . r / u forma de proceder respecto de las 
K i í a c i o n e s por siniestros s u f r ^ 
• T inexcusable aphcacion de ^ e l l a ^ 

K 5 i al mismo ' ' ^ P ^ t - L S ^ propiedades, 
r e de buena e asegniascn s P ¡ V ^ ^ . 

¿elria mucho e mime, o ^ l e j o ^ ^ ^ 

l peligroso5' orí^n í momen_ 

Lmos. . recibimos de Constantinopla 

SBD ? ^ se n0S presenta á la Puerta sériamente 
^ el / i ^ i o-iro aue toman las cosas en lo rela-

^ r m 1 nia0 
»IÍTO áP0 0^ Q0 se qUeria creer en la posibilidad 

,1ra- oero hoy se ve forzada á tomar en 
* ^ a £ eventualidad. 
^ , ,íe esta mudanza en que ha recibido 

CoauL í.óndres anunciándole que la situa-• T e p agrava, hasta el punto de que el gobierno 
£f..nL0ha llamado á trabajar en los arsenales 
l^reg á todos los obreros que se ocupaban 

construcción de las dos fragatas blindadas 
le por cuenta de Turquía se construyen en In-

^ Dropio tiempo, el representante del sultán 
i San Petersburgo avisaba á su gobierno por 
¿<ri-afo la actitud en que se colocaba Rusia res-

Jeto á las tres potencias, rechazando los seis 

faftísta de estas noticias, y á instigación de 
Francia y de Inglaterra, que hace pocos años sal
varon a Turquía de las garras moscovitas, se re
unió el Consejo de ministros para deliberar acer
ca do la conducta política que debe adoptar Tur-
auia con el objeto de proteger sus intereses en el 
ca î de que estalle la borrasca que amaga des
cargar sobre Rusia de un momento á otro. 

L En ese consejo se ha decidido en primer lugar 
aumentar hasta 160,000 hombres el ejército, que 
solo consta en la actualidad de 80,000, y formar 
do- cuerpos de ejército de observación en la Tur-
¿ia europea: uno en la parte de Bostnia, y el 
otro sobre la línea del Danubio. 

El Consejo no adoptó ninguna otra medida esen-
oal, conviniendo en que para hacerlo debiaespe-
raise i que la situación respectiva de cada poten
cia se marque más. 

Dt) las correspondencias que trasmiten estas 
notidas se deduce que en el caso de estallar la 
guerra, si Prusia tomase parte en ella en favor de 
Rusia, Turquía, agradecida á las potencias occi
dentales, romperla la neutralidad, y sus tropas 

fformarian en línea con las aliadas. 
Kl proyecto de hacer á Prusia mediadora en-

Ire Rusia y las tres potencias occidentales debia 
ser bien recibido *n Inglaterra, puesto que varios 
m/ijíslros de la reina Victoria son partidarios de
clarados do ios medios dilatorios; así es que no ha 

-..sorprendido á nadie que el Daíly-News, órgano 
do lord Russell, lo apruebe. 
¿ Dicho periódico asegura que el .gabinete de 

Merlin ha hecho una gestión en este sentido cer-
'45a del gobierno ruso, y le aconseja que la repro
duzca á fin de que las potencias puedan tomarla 

Hn consideración. 
I Además acaba de ocurrir un hecho que, si Ue-
B i ser confirmado, separa más que nunca á 
|rusia de las potencias occidentales. 

Aludimos á que la declaración del estado de 
ptio del ducado de Posen ha sido justificada ó 
bndada en las prescripciones del famoso tratado 
leí 8 de Febrero. Un general prusiano en una 
proclama invoca esas prescripciones y ese tráta
lo, con lo cual da el más solemne, mentís al 
labinete prusiano, que ha negado tiempo atrás 

existencia de ese tratado. 

Según los diarios franceses, el emperador de 
íAustria ha debido encontrarse el dia 2 con el rey 
pie Prusia en Gastein, sobre las fronteras del T i -

rol, inlerprelándose de diversos modos al otro 
ilado del Rhin esta entrevista de los dos sobera
dos alemanes: como simple visita de cortesía se-
T u n unos, y como acontecimiento político, según 
los otros. 

La prensa de París cree que la primera de es-
s dos versiones es la más conforme con las apa-

W a s . El emperador de Austria no va acompa-
aao más que de un ayudante general y de un 

ayudante de campo. 
M e el 6 a H 8 de Julio han ocurrido 22 en-

reinn f nlmportantes eütre rusos Y polacos en el 
uoue Polonia, además de un sin nümero de 

n̂ 1̂1111̂ 8 ^significantes, pero que en totalidad 
desírr*1! ,a venlaja de desmoralizar, fatigar y 

'Jnir 'as columnas rusas. 
tidafS í Una idea clara del vi^or y ^ la tena-

11 la insurrección polaca. 

•;,íe?un 'a Patrie de Paris, se confirma la no
ticia de que las tres potencias han adoptado, para 
Ufar** á Rusia, el principio de un despacho 

ithífíi ^jemás se asegura que la redacción de 
m en ene 
Tullerías 

a ^ ( l e I (lesPacho en cuestión ha sido confiada 
'j^emo délas Tullerías. 

^ n j 50nce, refiriéndose á su corresponsal de 
^ ^es' .^usigna al mismo tiempo como un he-
dien( ^ apor tante el que las negociaciones pen-
i ¡¡¡¡r acordar la forma de la contestación 

ahestabaa á purit0 de terminar> y q116 ya 
^ adoní0ra Puede considerarse como un hecho 
^ramás011! Una nota ^ as igne de la má
znelas n 61 t)erfect0 acuerdo de las tres 
iis) sino • so10 por la comunidad de sus mi-
guije q ^ b i e n por la analogía del len-

¿a * x 
4otoTmuyenqbreeveeSta ^ ^ 

ri^anTfC6m0 a&radecer bastante á E l Dia-
^ ^ 1 ^ ' constailte afán por hacer buenas 
ab^acion. ' raya 0481 nuestro colega en la 

l ^ N n i S ^ " 1 0 5 exPlicado en qué consistía 
n b l i » s á^f51110 E l Diavio, viéndonos 
f^cipios en f,,?1'.?116 W nada entraban los 
tv% ^biamo. . furibundos cantos oposicionistas, 

^ 611 razón J Greiamos Que esta oposición es-
Qlrecta de los inútiles esfuerzos del 

grupito de los aprovechados, para ingerir bonita
mente en el ministerio á uno de sus preferidos. 
Si alguno de nuestros lectóres puede abrigar la 
más pequeña duda acerca de la exactitud de nues
tra apreciación, lea con lágrimas en los ojos lo 
que á continuación insertamos: 

«Nosotros hemos militado mucho tiempo al lado de 
los marqueses del Duero y de la Habana; el Sr. More
no López ha participado durante años enteros de nues
tras convicciones y ha seguido en la administración, en 
el Parlamento y en la prensa, lo mismo en las cuestio
nes de principios que en las de conducta, la suerte de 
nuestros amigos; y si el Sr. Sierra no ha figurado en 
primera línea hasta el dia en el estadio de la política, 
—no podemos ni debemos ocultarlo,—nos complace
mos en reconocer su instinto de hombre público, y la 
dignidad con que ha sabido resistir indicaciones y es
tímulos á que su infortunado compañero el Sr. Mona-
res ha obedecido, con mengua de sus antecedentes en 
las filas del progresismo y de la unión liberal. 

Si no cejamos en nuestra oposición al gabinete; si 
cada dia que pasa vemos en su continuación un peli
gro para el país, una verdadera calamidad pública, 
cúlpese t i ministerio á si mismo, culpe sobre todo á 
la influencia perniciosa que en él ejercen el anciano é 
infatigable publicista que lo preside, y el hombre an
tipático y funesto que dirige el departamento de la po
lítica.» 
, Después de estas palabras del ex-órgano del 

Sr. Posada, ¿nsíí/n teneatis?... 

Según nuestras noticias, el distinguido publi
cista y catedrático de la Universidad central, don 
Severo Catalina, se presenta como candidato para 
las próximas Córtes por el distrito de Alcázar de 
San Juan, en la provincia de Ciudad-Real, don
de cuenta con tan numerosas simpatías, que cree
mos más que probable su elección. De más está 
decir el gusto con que veríamos á nuestro enten
dido amigo figurar en el futuro Congreso. 

Nuestro estimado colega JB/ Contemporáneo\M-
blica hoy la siguiente correspondencia: 

aCangas de Onís 30 de Julio.—Muy señor mió: Los 
posadistas se agitan por estos pueblos mendigando vo
tos para D. Juan Arguelles, vecino de Infiesto, y pre
tenden nada ménos que reemplazar en la diputación al 
Sr. Mendoza Cortina, que cuenta con las generales 
simpatías de los electores del distrito. Que no se inquie
ten ni atosiguen ê os señores, que lo que es por hoy 
llegan tarde, aunque estamos persuadidos de que siem
pre les sucederá lo mismo. 

Estamos muy satisfechos del interés que ha demos
trado el Sr. Mendoza Cortina por las mejoras moiales 
y materiales del distrito, y no le abandonaremos mien
tras continúe representándole con el celo que hoy lo 
hace. 

Aquí la opinión general es favorable al gobierno del 
señor marqués de Minifiores, y esperan confiadamente 
en que sus actos han de apagar la voz de los partida
rios del panliberalismo que le hostilizan embozada
mente, prodigándole algunas caricias para acercársele 
y devorarle cxiando se presente ocasión. No se borra
rán fácilmente cinco años de odiosa dominación, para 
no precaverse de sus astutas asechanzas. 

Ya tendremos á V , ai corriente de cuanto ocurra por 
este rincón, y le participaremos todas las noticias que 
merezcan ser conocidas.» 

Nuestras noticias están enteramente confor
mes con las del corresponsal. Nuestro distingui
do amigu el diputado de la disidencia, Sr. Men
doza Cortina, goza de las generales simpatías 011 
el referido distrito, por cuyos intereses mora
les y por cuyos materiales adelantos se ha mos
trado siempre infatigable. Creemos, por tanto, 
que, sean cuales fueren los candidatos que pue
dan ponérsele enfrente, el triunfo del Sr. Mendoza 
Cortina es indudable y seguro, porque será de 
nuevo resultado de la unanimidad de las volun
tades. 

La Discusión se expresa en estos términos: 
«Pasma la impaciencia de El Diario Español, ex

trañando la ' conducta del gobierno por lo que toca á 
los asuntos exteriores. Que otro periódico lo hiciese, 
no nos parecería mal; pero venir El Diario Español 
con esas, sin recordar cuál fué la conducta de su si
tuación, es coger el embudo, levantarlo en alto, y 
proclamarlo fórmula completa y acabada de la ley 
social.» 

Los periódicos franceses confirman la venida 
del mariscal Forey, que saldrá de Méjico el 15 
de Setiembre, dejando el mando de las tropas al 
general Bazaine. 

Está llamando la atención en Paris un folleto 
que acaba de publicarse con el título de E l Em
perador, Polonia y Busia; se atribuye la inspi
ración de este escrito al mismo Napoleón, y la re
dacción á su secretario particular M. Mocquard. 

El autor del folleto es partidario de la guerra, 
ó á lo ménos de una fuerte demostración armada. 
Si Rusia insiste en sus últimas intenciones, el fo
lleto propone que la escuadra anglo-franco-sueca 
se deje ver en el Báltico, al propio tiempo que una 
escuadra anglo-franco-italiana se deje ver en el 
mar Negro. En el propio folleto se examina la 
gran cuestión de actualidad, la actitud futura de 
Prusia. E l autor anónimo declara que la Francia 
tiene intenciones muy pacíficas con respecto á la 
Alemania, y que absolutamente no puede tratar 
del Rhin. Francia se limitará á pedir que se le. 
permita pasar por Prusia si esta quiere permane
cer neutral. E l folleto termina con algunas ex
presiones mucho más belicosas que las del prin
cipio. Dícese en él que el emperador tomará á 
pecho confundir á todos los partidos hostiles, ha
ciendo en favor de Polonia lo que ninguno de ellos 
ha sabido hacer jamás. 

E l domingo á la una de la noche llegó al real 
sitio de San Ildefonso el ministro de la Goberna
ción, Sr. Vaamonde. Mañana á la noche debe sa
lir de aquel punto para regresar á Madrid. 

E l señor ministro de la Guerra, de quien se 
habia dicho que permanecería algunos días en el 
real sitio de San Ildefonso, regresará á esta córte 
inmediatamente después de que se verifique el 
anunciado consejo de ministros. 

Nuestro apreciable colega La Iberia ha sido 
absuelto libremente, según hemos oído, de la de
nuncia que sobre ella pesaba por injurias al se
ñor Bugallal, y cuya vista tuvo lugar ya hace 
dias. 

Nos alegramos infinito de este resultado, y es
peramos que se confirme, así como de que obten

ga una sentencia análoga en el proceso que ayer 
se vió. 

E l Diario Español no parece convencido aún 
de que este gobierno haga las elecriones. 

¡Cuánto trabajo cuesta abandonar la última es
peranza! 

Dice IM Iberia: 
«EL REINO contesta á La Epoca , que pide la reconci

liación de los unionistas, recordándola los ataques que 
dirigió á los disidentes cuando se separaron del gobier
no á quien Z,« Epoca defendía. 

Es que entonces los unionistas creían no necesitar á 
los disidentes, y ahora que esián caídos, creen que les 
seria útil su ayuda, que no les comprometería á no 
vo'ver á rechazarlos mañana.» 

Como dijimos ayer, no se tienen noticias oficia
les que confirmen lo que se ha anunciado en va
rios telegramas sobre los terribles efectos del úl
timo terremoto en Manila. Lo que hasta ahora sa
be el gobierno, no da á ese acontecimiento tanta 
gravedad. Creemos, pues, que hasta recibir deta
lles y datos seguros, deben suspenderse los jui
cios y las alarmas. 

La cuestión polaca inspira al ¡Siécle de Paris el s i 
guiente artículo: 

«El periódico la France aborda esta mañana la can
dente cuestión que ocupa en los momentos actuales la 
atención pública: ¿Haremos la guerra en favor de Po
lonia, ó asistiremos cruzados de brazos á su suplicio, á 
su agonía y á su muerte? 

La France contesta: «Es preciso hacer la guerra con 
la cooperación material de Inglaterra y Austria; si nos 
falta esta cooperación, guardémonos bien de desenvai
nar la espada.» 

La opinión de nuestro colega se apoya en el si
guiente argumento, cuya importancia no queremos 
exagerar ni disminuir: «La cuestión de Polonia no tie
ne ninguna analogía con la que resol. iinos en Sebasto
pol, ni aun cou la que nos llevó á Italia. La cuestión 
de Polonia es una Cuestión europea. Francia, Ingla
terra y Austria han intentado resolverla por las vias 
diplomáticas. La repulsa ha sido en verdad violenta; 
pero que sufran la afrenta simultáneamente, si no se 
deciden simultáneamente también á conseguir por 
medio de las armas la solución que en vano han bus
cado por medio de la diplomacia. 

El periódico la France cree que ni nuestro interés 
ni nuestro honor se rozan con la cuestión polaca, y 
por esto se muestra tan blando. 

Nosotros creemos haber reproducido en toda su 
fuerza los argumentos de nuestro adversario, y nos pa
rece que sin esfuerzo alguno los podemos rechazar vic
toriosamente. 

Sí; la cuestión polaca es una cuestión europea, y el 
deber de la Europa occidental es el de resolverla en 
provecho de una Polonia independiente, contra la R u 
sia. Pero si, lo que Dios no permita, la Inglaterra y el 
Austria rehusan cumplir este deber sagrado, ¿la 
Francia quedará condenada á permitir que se come
ta en el siglo X I X un crimen quizá mas horrible que 
aquel que afligió los últimos años del siglo pasado? 

No lo imaginamos. 
La cuestión polaca es para nosotros una cuestión de 

honra, antes que todo. En cuanto á nuestro interés, 
casi podemos afirmar que está unido á ella. ¿No es de 

Í¡rande interés para la Francia el levantar entre ella y 
a Rusia la barrera de una nación amiga? ¿Qué interés 

puede encontrarse superior á este? 
Habláis de nuestro honor y decís que no tiene nada 

que ver con la cuestión de Polonia. ¡Ah! Retirad esa 
palabra impía. Pues qué, ¿nuestro honor no se halla 
empeñado allí donde se agita en condiciones desigua
les una cuestión de derecho, de justicia y de huma
nidad? 

Pues qué, un pueblo que ha sido el baluarte de la 
Europa, que ha salvado veinte veces la civilización 
con su sangre; este pueblo desarmado, oprimido, va 
hoy á morir, ¿y nuestro honor no está empeñado en su 
defensa? Considerad que si este pueblo sucumbe, la 
barbarie moscovita puede invadir la Europa como un 
torrente devas'ador. Considerad también que este pre-
blo ha combatido á nuestro lado, y que por nosotros 
ha corrido su sangre. 

¡Ah! Si por desgracia la Polonia sucumbiese, feí, ce
diendo á débiles consejos, nosotros no corremos, solos 
ó acompañados, á salvar esa nación heróica, entoncfiS 
veréis en dónde estaba nuestro honor, y en cuál de los 
platillos de la balanza rusa se encontraba nuestro i n 
terés: tanto el uno como el otro se hallan ligados con 
la salvación de Polonia.» 

R E V I S T A COMERCIAL Y B U R S A T I L . 

Despucs de haber descendido el trigo en Valladolid 
en la semuna anterior ¿ 46 rs. clase buena, en la x i l t i -
ma apenas se ha hecho operación ninguna agesto pre
cio, siendo el que más generalmente ha regido 45 1/2. 

A pesar de la grande escasez de trigos en los merca
dos, es casi nula la demanda, y las fabricas se encuen
tran paradas en su mayor parte, porque falta á las ha
rinas la estimación que era de esperar en este iempo, 
en que por lo mismo que disminuyen las existencias 
de dicho polvo, aumenta el favor en sus precios, y en 
vista de hallarse ofrecidas las buenas marcas de San
tander á 19 rs. arrolia, falta la justa proporción entre 
el valor de los triaos y las harinas, causa del continuo 
abatimiento en que yace el negocio. 

No hemos recibido cartas de nuestros corresponsales 
de Arévalo, Medina y Rioseco; el de Carrion nos dice 
que en aquel mercado ha habido poca variación res
pectos las semanas anteriores. El trigo se ha pagado 
de 44 á 48 rs. fanega; también se presentó algo de t r i 
go nuevo, y estaba bastante falto de granazón; sin 
duda es de los primeros trigos que maduraron y les 
cogió el sol; n© sabemos si será así en lo : gpneral, lo 
que seria un mal: también se advierte que tiene bas
tante niebla. 

La cebada, de 26 á 28 rs. fanega; las legumbres es
tán este año en lo general faltas de granazón, pero 
en cambio muy cocheras. 

Tampoco el número de operaciones realizadas en el 
mercado de Santander ha sido importante, pero en los 
precios se ha advertido bastante firmeza. Las escasas 
existencias de harinas han sido causa, sin duda, de 
que mantenga su tipo á 19 rs., al que parece se ha ce
dido lo necesario para dos cargamentos. 

Creemos que por algún tiempo se sostendrá este ar
tículo, tanto en las primeras como en las segundas y 
U rcer?8. Estas dos clases tienen alguna mejora en las 
superiores, porque se solicitan para embarques de
terminados y consumo local. 

El mercado de cereales en Andalucía no parece que 
ha tenido mucho movimiento en la semana ultima. Los 
trigos entrados últimamente en Sevilla han sido de 
mejor granazón y color que los recibidos en la ante
rior semana. Parece ser que los puntos de la provincia 
que méni'S padecieron por las irregularidades atmosfé
ricas de Mayo y Junio, y donde el trigo, por consi
guiente, granó muy t ien, fueron Marcheua, el Ara-
bal, el partido de Utrera y el Aljarafe. En vir tud de 
esto, las indicadas localidades son las que tienen buena 
cosecha en toda la extensión de la palabra. En otras 
muchas hay de todo. 

Los precios de la albóndiga no han tenido altera
ción en los últimos echo dias. Los del comercio han 
mostrado alguna inclinación á la subida en lo poco que 
ee ha hecho. 

El aceite está sostenido, y aun con mejora de pr.cio 
en algunas ventas de las que se hacen en la Calzada. 

Escriben de Aljarafe que los olivares resultaron 
allí muy afectados por las anomalías de Ir, última 
primavera, lo propio que las viñas, de cuyas resultas 
aquellos solo ofrecen media cosecha, y bastante ménos 

68 Han regido y rigen los precios siguientes: 
Trigos tuertes para fideos, de 55,1;? á 59 1/2; ídem 

pintones superiores, de ü6 á 56 1/2; id . mezclillas de 
embarque, de 46 á 53 1/2; id. tremés, de 44 á 46; ceba
das, de 24 á 25; habas menudas ó cochineras, de 36 á 
36 1/2; habas mazaganss, de 33 1/2 á 34 1/2; habas 
grandes tarragonas, de 35 3/4 á 36 1/2; garbanzos, de 
menudos á medianos, de 55 á 60. 

En los almacenes.—Trigos fuertes para fideos, de 55 
3/4 á 56 1/2; id . mezclillas de embarque, de 49 á 53; 
idem tremés, de 42 á 45; cebadas, de 21 á 24 1/2. 

Harina de primera, de 21 á 21 1/2 rs. arroba; id . de 
segunda, de 18 á 18 1/2 id . id . 

En el mercado de Jerez, al contrario que en el de 
Sevilla, ha reinado bastante animación, pues conti
nuaron presentándose compradores de Cádiz, San Fer
nando , Puerto de Santa María , Sanlúcar K Chipio-
na, etc., los que hicif-ron compras, en particular de 
trigos y habas, aunque no fueron tantas sus demandas, 
ni partidas tan crecidas como las que hubo en la se
mana que le precedió. Lo que anunciábamos en una 
de las revistas anteriores, sobre entrada en Oádiz de 
buques con cargamentos de harinas, se ha confirmado, 

Sues se importaron últimamente en Jerez varias par t í 
as de sacas,y su cantidad se verá en el lugar que le 

corresponde. Sigue faltando á la venta la cebada, y en 
los garbanzos aun no se sabe ninguna operación nota
ble que se haya heoho. 

De Córdoba y Málaga nos remiten las siguientes co
tizaciones:—Córdoba: trigo, de 50á 54 rs.; cebada á26; 
aceite á 54 rs. arroba en la ciudad; id. en los molinos 
á 42 rs. arroba.—Granada: trigo, de 50 á 56; cebada, de 
27 á 31; habas, de 40 á 42; maiz, de 46 á 50 - Y final
mente, Málaga: trigo de primera, de 32 á 64; id . do se
gunda, de 60 á 61; id . de tercera, de 54 a 55; id . morillo, 
de 52 á 53; id . cañivano, de 46 á 50; id . navegado de 
primera, de 65 á 66: id . dt; segunda, de 63 á 64; cebada 
del país, de 31 á 32; id. de segunda, de 32 á 34; id. na
vegada, de 26 á 28; maiz del paíe, de 44 a 47; habas, de 
40 á 41; id . mazaganas, de 36 á 38; id . menudas, de 35 
á 37, yeros; de 40 á 42; prarbanzosde primera, de 
64 á 70 ; id. de segunda, de 70 á 90; id . de tercera, de 
61 á 69. 

Han descendido en el trascurso de la semana, el 3 
por 100 consolidado 45 céntimos; el diferido 50; la 
amortizable de segunda 20; la del personal 15, y las 
obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles 25. La amortizable de primera continúa no co
tizándose. 

Hé aquí el resultado de la suoasta celebrada el dia 
30 para la amortización de estas deudas.—Suma desti
nada al efecto, 12.215.472, distribuidos en esta íorma: 
Para la amortizable de primera ríase. . . 750,000 
Para la de segunda 704,000 
Para la exterior 10.761,472 

12.215.472 

Los tipos marcados eran: primera clase, 36-10 por 
100; segunda, 24-10, y exterior, 34-14 No se admitió 
la de primera y se amortizaron de la de segunda 
120,000 rs. nominales á 24-10. y de la exterior 2.008,000 
también nominales, de 33-90 á 34-10. 

La subasta de la deuda del personal celebrada el 
mismo dia, y para la qne se habia señalado la suma de 
un millón y el tipo de 24-80, dió por resultado la amor
tización de 24 á 24-10. 

En la bplsa do hoy quedaba el consolidado á "52-45 
y 50, publicado; á plazo, Ó2-70 fin cor. vol. 

El diferido á 48-20y 15, publicado; á plazo, 48-35 
y 40. 

La deuda del personal á 24-25 y 45, publicado; 24 
30, no publicado. 

"CRÓNICA G E N E R A L . 

Va desarrollándose en Madrid eon un desen
freno que no tiene limites la corrupción y el libertina
je. Ya han denunciado con el nuestro algunos periódi
cos repetidas veces las fotografías obscenas que se ven^ 
den en los cafés y sitios más públicos sin ninguna re
serva, así como las viñetas y estampas do la misma 
especie que se ven en los escaparates de algunas tien
das; y hoy tenemos que llamar también la atención 
acerca de las figuras y grupos escandalosos é indecentes 
que sirven de cubierta á muchas cajas de fósforos, cu
yos fabricantes se han propuesto especular á costa de la 
moral y de la religión. 

Varias veces hemos clamado también contra la i n 
moral costumbre de emborronar las paredes exteriores 
de los edificios con letreros obscenos, capaces de aso
mar el curmíu del rubor-al rostro de unii estátua. Y 
hemos rechunado la mayor vigilancia por parte do los 
agentes de la autoridad, para el descubrimiento de las 
personas que, haciendo alarde de su mala edecacion, 
se entretienen en escribir sobre las paredes palabras 
tabernarias, cuyo uso está reprobado en la buena socie
dad, y que por lo tanto ofenden y sublevan los s^nti-
mientcs morales de la persona que tiene la desgracia de 
fijar inadvertidamente en ellas sus miradas. 

Volviendo á las cajillas de fósforos, no necesitamos 
ponderar cuánta influencia ejerce aquel ilícito tráfico 
y estos infames medios para pervertir, especialmente á 
la juventud, y las tristes consecuencias que pueden 
producir excitando las pasiones y dando ocasión á fo
mentar el vicio de la impureza, 

A nuestro juic io , todas estas faltas, así como las 
blasfemias y palabras soeces , se podrían desterrar 
echando mano del papel de multas, esto es, imponiendo 
10 rs. de multa al que expenda ó exhiba pinturas ó es
critos indecorosos, y á los blasfemos, etc., etc. 

Habiéndose casi cortado de raíz, por temor á los 
10 rs. de multa, el feo vicio de ensuciarse en las esqui
nas, el mismo remedio curaría radicalmente los otros 
abusos. La mejor medicina es castigar el bolsillo. Nada: 
dinero, dinero y siempre dinero. Lo demás es música 
celestial. Pruébese, y se nos darán las gracias. 

— E n la noche del sábado se dió la última de 
las funciones extraordinarias en el lindo jaran del 
Paraiso, el cual estuvo tan brillante como las anterio
res, oyéndose con placer la bellísima «Batalla de. Inker-
mann,» que fué justamente aplaudida. Lu concurrenoia 
fué tan escogida como en las funciones anteriores. No 
sucedió lo mismo en la del domingo, y es por cierto 
lástima; porque una de las circunstancias runs notables 
que hasta ahora se habia observado en este jardín, 
que le diferenciaba de todos los demás, era lo selecto 
de la concurrencia. 

También en la función del domingo observamos una 
orquesta diversa de la que asistió el sAbado. No sabe
mos qué decir de ella, porque el bombo, la caja y de
más instrumentos de ruido, ocultan muchas cosas; por 
de pronto, no vimos á ninguno de los distinguidos 
profesores que formaban la orquesta anterior, así co
mo tampoco al Sr. Capdevila que estaba al frente de 
ella. Igualmente sabemos, y todas son noved ides, que 
el Sr. Echevarría ha dejado, por motivos de salud, la 
presidencia y dirección de la sociedad. 

— E l Diario de Avisos de Madrid suele traer 
algunos anuncios sumamente curiosos y originales. 

Por lo original y raro, merece leerse el siguiente 
que aparece en el Diario del domingo, 

PiuttUSÍ: | 
«SELLOS DE CORREO.—Se compran los sellos españoles, 

inutilizados ó no, de interior de Madrid, del extran
jero, d-t Ultramar y de certificados dé los años'1850, 
1851, 1852, 1853 y 1854. pagándolos á real cada uno, 
no estando rotos ni manchados más que de la i nu t i l i 
zación de correos: kiosco de la Puerta del Sol, esquina 
de la Montera.» 

¿Hay quien adivine qué objeto tiene esta rara y bien 
pagada -adquisición? 

—Parece que la primera función con que abri
rá sus puerta? en ia próxima temporada teatral el co
liseo de la oailede Jovellanos, se compondrá de la ópe
ra cómica Don Qrispin y la comanre, arreglo del italia
no, que conservará la música del original, y de otra 
zarzuela en un acto cuyo nombre no recordamos. 

—Anoche ocurrieron otros dos incendios en 
dos tahonas. Y van seis en tres dias. Esto se va hacien
do insufrible. El que empezó primero y presentó más 
gravedad, fué en la calle del Noviciado,, y ya es la ter
cera vez que se incendia, con grave peligro para la 
Universidad, cuyo paraninfo, que ha costado 25,000 
duros, se halla medianería por medio, concurriendo la 
circunstancia de que las ventanas del archivo caen 
también al mismo lado, y anoche entraban las chispas 
en él y llegó á prenderse el alero del tejado. Forsoso es 
que desaparezcan las dos tahonas que se encuentran t n 
la misma manzana, pues en la calle de los Keyes hay 
otra debajo de la biblioteca del mismo establecimien
to. El fuego EQ presentó con tal intensidad, que ha
biendo empezado á cosa de las nueve y media, una ho
ra después se había comunicado á todo el local de la 
tahona. Verdad es que aunque acudieron casi instan
táneamente todas las autoridades del distrito, y de' loa 
contiguos, los inspectores, los guardias civiles, los 

mangueros y hasta uno ó dos piquetes de los cuarteles 
de Guardias y San Gil , las bombas tardaron bastante 
en funcionar, porque el servicio de las mangas está 
muy mal orcanizado. Esto lo venimos observando des
de hace tiempo: esto lo han visto anoche las autori
dades , y creemos que tratarán de poner pronto re 
medio. 

Las primeras bombas que acudieron fueron, si no 
estamos equivocados, los números 1 y 3; las otras tar
daron más: una se colocó en una galería de 1a Univer
sidad , y otras dos en el jardín . Los soldados que 
acudieron anoche prestaron también muy buenos ser
vicios, y contribuyeron á salvar parto del trigo que 
habia en los graneros. A la una quednba dominado el 
fuego. A las once dieron aviso de que en otra tahona 
de la calle del Tribútete habia fuego también. Se en
viaron algunas bombas y operarios, pero se extinguió 
en hreve,0Merced á la prontitud con que acudieron 
los obreros del depósito de provisiones de la adminis
tración militar, 

—Por si no fuese bastante el pánico que cau
san los fuegos, ayer hubo cuatro mordeduras de per
ros que fueron curadas en las casas de socorro. En 
cambio no hay un perro que lleve bozal. Si nosotros 
hubiésemos dictado el bando en cuestión, á estas ho
ras no estaña en su puesto un solo dependiente de la 
autoridad por no hacer cumplir las órdenes superio
res. No se concibe abandono más escandaloso. Los 
perros andan como quieren, y los municipales sin ha
cer caso. 

—Las columnas urinarias construidas por el 
ayuntamiento en la Puerta del Sol, calle de Alcalá y 
paseo del Prado, son hoy, con la influencia dei calor,, 
otros tantos focos insalubres por la irresistible fwtidez 
que despiden y que se percibe aun á bastante distan
cia de los sitios en que se hallan colocadas y que son 
los más concurridos de Madrid. Creemos que el públ i 
co agradecerá que se dote á estas columnas con agua 
suficiente que impida tan repugnantes efectos. 

Esperamos que el señor duque de Sesto tomará en 
cuenta estas observaciones, dirigidas á la mayor salu
bridad y mejor servicio público, 

—Hemos visto las bases de una sociedad hipo
tecaría que con el título de La Constructora Madrileña 
acaba de establecerse en la calle Mayor, númertw 36 y 
38, y nos ha gustado sobremanera la idea, que consiste 
en hacer propietarios hasta á las personas de situación 
humilde, pa rando una pequeña cantidad de entrada, y 
durante diez y siete años una mensual, casi la misma 
que debia abona • por alquiler de la casa ^ue ocupa. 
Su fundador y director D Juan Antonio de Zanne, por 
su moralizadora idea, que invierte los fondos de los 
imponentes en construcción de casas, cuyo valor se 
reintegra por un sistema de amortizaoion que resulta 
tan lucrativo para los capitales empleados, como fácil, 
cómodo y accesible á toda clase de fortunas, merece 
nuestro parabién. 

También nos ha agradado el que los primeros impo
nentes áean los que nombren el consejo de vigilancia, 
que se renovará cada año, así como que los fondos de 
los imponentes pasen á ser. depositados en la Caja ge
neral de depósitos, 

—Los vecinos de la calle de San Juan, gracias 
al apoyo de la policía urbana, han ideado un medio de 
libertarse de pagar los crecidos alquileres de sus casas. 

El medio qne han ideado consiste en sacar á la calle 
las sillas y vivir rn ella la mitad del dia, lo cual con
vierte cada mes de inquilinato en medio mes. 

Mucho nos alegramos de que la policía urbana pro
teja á los inquilinos contra las exigencias de los case
ros. ¡Ay! ¿Por qué no se han de conciliar los intereses 
de estos honrados habitantes de la calle de San Juan 
con el. de los transeúntes? ^ - , .frv~ 1 ' _ 

¡A ver! señor regidor del barrio, ¿no podría V . S, 
encontrar alguno? 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Nuestra Señora de las Nieves. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quial de San Justo, donde prosigue celebrándose la 
novena d« Sauta Filomena, A las diez habrá misa ma
yor y por la tarde se cantarán vísperas, y después en 
los ejercicios de la novena predicará D. Basilio Sán
chez Grandf. 

Kn Santo Tomás se celebrará misa cantada y salve 
á la Virgen de las Nieves, celebrándose el domingo 
próximo su función principal, 

Ooptinúa la novena de San Cayetano en su iglesia, 
y predicará por la tarde D Ambrosio de los Infantes. 

Por la noche habrá ejercicios en San Ignacio, I tal ia
nos y oratorios. 

SBCCIOíí COMERCIAL. 
BOLS.4 D E M A D R I D . 

Cotización del dia 3 de Agosto de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 52-15. 
30, 25 y 30, I . ' 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 47-90, 
95 o. y 48; no publicado, 48-05, 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 23 
80; no publicado, 24. 

Deuda del personal, no publicado, 24-30; á plazo, 
24-30 fin próx. vol, . 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2de interés anual, no publicado, 47-;;0d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, purdicado, 92 -80. 

Acciones de carreteras, emisión de t* de x\bril 
de 1850, de á4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50, 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu 

blicado, 103-50, . • 
Idem de i.0 de Julio de 1856, do á 2,000 rs,, no p u 

blicado, 98-60 d. . *¡ 
idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98 50, 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 111, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-80; no publicado, 97-90 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25. 
Idem de la compañía do los ferro-caniles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bol?:ibles por.sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey ': 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 106 d. 

: CAMBIOS. ' MHUÍD & 
Lóndres á 90 días fecha, 50-10 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche,—Brillan

te y escogida función, en la cual se ejecutará la fíatuda 
americana, dando el doble salto mortal el artista espa 
ñol Emilio el M -Uovquin.—La pieza mímica de ar&nde 
aparato El ha: dtd> de las montañas de Calabria etn el 
terrible salto a caballo del puente cortado.—Los por
menores de esta función se anunciarán en los carteles 

be e ta ensayando la Gran fiesta de Baco 
En breve se presentará la funámbula señorita Susál 

naRyan , , , . a 
E>ta n^che habrá en el jardín gran baile campestre 

desde las uueye de la noche hasta la una de la ma
drugada.-Billete de caballero, 4rs . : los de señora 
gratis. A n 

URCÜ DEL PRINCIPE ALFONSO, A las nueve de la no-
ohe-Decima tercera representación del célebre Leo-
tard,-LoS pormenores se anunciarán por carteles,' y 
los programas se distribuirán á la entrada 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 
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El Reino—Martes 4 de Agosto de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL RUNO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , " a l i e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e i u 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los q u n deseen valerse de este oWio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel <>bst culo, las sociedades, las empresas y los particu'ares que quieran 
anunciar en E l Reino, con ti^o y oportunidad, imit ndo en e-la parte lo bueno de ¡os estran-
jeros, conoc rán prá-ticamente las ventajas de la pub icidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por Cj( 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de h . naturaleza 
es tan evioenle que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones de | 
anuncio y á los caracteres ¡e letra que el anunciante desee emplear, para lo cua? se cuenta^ 
una gr n variedad; pero siempr serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas qüh 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, de! comercio 
industria. 

Los -nuncios se reciben en la Cotnision Central de Anuncios, calle de la Misericordia, 
mero 2, y en la adimni4racíon de E l / tea,calle d- Precia os, núm. 57 

_ i, I i M ^í-. 

GACETA DE REGISTRADOR 
N 0 T 4 R O S , 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

BU l i l i 

MTcparado ¡ o v I I 

DEDICADO 

á l o s f u n c i o n a r i o s d e l ó r e n j u d i c i a l y e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g i s t r a d o r e s d e l a p r o p i e d a d y á l o s n o t a r i o s , 

ORGANO OFÍCIAL DEL M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A , 
fundadofty dirigido 

POR D . JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L ¡¡PORO ESPAÑOL, 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-

m m m k 

para el peio y la barba. 
La corteza del fruto delBablah, que sirve en la 

Imia para obtener un tinte del mas .bello ne^ro 
indeleble, entra también en la composición quími-
ea que tiñe el pelo de u\ a manera permanente. 
Propiamente bablando, no le tiñe de una suetancia ; 
estrañc, sino que operando i través de.los poros dd 
tubo capilar, prodnce uwa rraccion vivificante qut 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia col 'raute, perdida ó aebilitada por lu
anes ó los padecimientos. 

Asi es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no T 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda y ? A b U A A r U r L c j 1 l U A 
la conservación y desitrroilo del pelo, dándole m u - | | " | | v ' 'í T A í ^ r ^ T ^ T l V O Q 
yor brdlamez y flexibilidad. No es una composicio ; i U J L A t l 3 J / \ l ^ v J © Jj \ \ _ / v - ' 
metálica como la mayor parte de los tintes mas en < Rouen de Haber], única verdadera, eticacisima 
boga que, cualquiera que sea la denominaiion con j óntra la apoplegía, vértigos é indigestiones, 
que se disfracen, solo contienen nitrato de plata y \ ¡^Ventas por mayor de ambos raedic.imentos en 
piedra infernal diluida en agua, sustamiaquá sirve j París; Laboureur, rué St. Andrés dos arts, 29 

Eft^c i f ico infalible.cuiitra-'.as enformodadts secretas, sifilíticas 
antiguas y reciontes, eiüp'éiuosásj escrofulosas, bn ipa i OJÍDS, tiiiuovcs blancos 

exos tosc í , reumatismos c rón icos , etc. 

- KCSÍ!M^ C|. |)r^iu.'cu> con mi iin)!a Pharmacie des P'anorainns. • Pan*. -
El i M A D R I D , 

Algecira;s Muro.—Alicante, Soler y Estrue 
ceiona, Jlarti y Aríiga-. --Cejar, Rodríguez y 
—C f";<ioba, Raya. -Ferrol , Romero.—Gerona 
ga. dono. ••-Saiü.auJó.r. Corjas.--Sevilla, Tr»yauó. 
A reí laño. 

Cl P.H 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordiña
rlos, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de v ¡cantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 

doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene- obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
ra) del derecho; Hipotecaria del Notariado, para dio de esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
al exáraen de las di>p©sicione8 relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terr i
torial; Administrativa, en que se tratarán las cueí-
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Exámen de la im • 
prenta juridica, para reproducir los artículos raa< 

lis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Josepli, contkne resúmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres-
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKECIOS DE SÜSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 reale¿ 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por año. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serác 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al resp^eto de lG¿Íprimeros precios. 

PUNTOS DE SÜSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calie de a»' 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil conro, ó pellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
sando el aumento correspondiente. 

(G) 

encirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te eomo cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo qüe se
gún las veces que se aplique con un peine de hue
so, producie inmediatamente el matiz del color 
que se quiera, desde el rubio claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia que de noche, al aire libre que dentro de la ba-
bitacion. 

La comisión de venta del Bablah iisce cuatro 
años se halla establecida en la Carrera de San Ge 
rónimo, núm. 20. También se vendtí en b perfu • 
meria de Caldroux, calle de la Montera, núm. 34 y 
en el COSMOS, calle de Vergara, núm. 10, inme
diato al teatro Real. 

CA DA KR A SCO, -2ü H EALKS. 

R üa el taajor progrr-íü.^iJjí re fía hecho si u, f'afcn- -
Bcaélon del Jabón ; no hay eil la Mmiriloia ufil i v M 
•R-t*r'Ct*"ina« íatorabl» al cutii que. (s f rccf •.. iiat« át i 
fe tu ooTupesictot. i iia** j ^ l e . >*rrao«urs «uaVJda-J .É 

jov* )»'p<tt'fovieTÍt f.na iie OíüKíiiíi J5iUü>», J.ft| 
•haba.euila«iric!,£ípi>«l«rtca «*tr*ñftr<t. t)iM«t 
10, ¿ príício» ciu.'s^idtitiyos, ... I 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS S O B R E LA VJÍM 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e s , r e o i a » ; dotes, v i u d e d a d e s , c e 
s a n t í a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o ae i a s a r m a s , p e n s i o n e » , e tc , 

AUTORIZADA POR R E A L ORD£N 
Domicilio social: MADHID, calle Prado, 19. 
Diíector general: Sr. D. José Cort y Claar. 

Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conb:liciones de supervivencia de 
seguro - obre la vida. 

Enebapued hacer e la suscricion de modo que en ningún cajo, ni aun por muerta del 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los b neliciós corresoondientes. 

Un de »*gado del gobierno, v un Cons :jo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las • peracio es de U Compañía. 

La Dirección de a Crnupañía (i-ne consignada en las cajas del Estado una fianza en efectivo 
pera responder Je la buena admmistrac on 

Son tí<n snrprejidttnte!» los resultados que producen las sociedades de la Indole de 
LA NACIONAL, que < o occientos ligijidacioues ha habido suscritores que han sac -
do una gan.ncia de 30 por 100 al año so'-n; su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á '22 por 1U0, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metá l ico: 

a l » 5 años . . . |9,442reales, 
los 10 id. . . 

id. . . 
id. . 
id. . . 

rWSI UNIC4 
DE 

\TS CUSÍ, DB Oflo 

á 
a 
á 
á 

los 
los 
ios 

10 
15 
20 
25 

34,962 » 
. . 103.934 " 

290,346 » 
. . 794,165 " 

Si l i suscricion es con riesgo del ĉ  pital en caso de 
muerte, entonces ¡os productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con ei capital y benefir-ios v los asegura os 
que mueren antes de ía épi cade su iiqui a-ion. 

La Compañía' iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblacion'ís 
de importan ía, en donde s« dan pro pecios y cuaitlas esplicaciones se pidan. 

Las personas qu i deseen suscribiré, y residan en p̂  b ación londe no hayj representante, 
bastará que di ijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, eí cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar h suscricion. 

NNEUR 

MERIC 
ONIAI 

1863 -."^V 

En Madrid, ESPOS1C10N ESTRANGERA, ca
lle Mayor 10: por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y botica, plazuela del Angel, nú
mero 7. 

En provincias, encasa de los corresponsales de la Esposicú") estranjera. 

-Toledo, Pérez.- Valencia, ftüminon 
(A. 1697) b 

GRANULAS ANTI-NERV10SAS 

D E L A B í i ü R E U R 
al valerianato de amoniaco puro, el solovL 
por la Academia de Paris esperimentado éíü^ 
pítales de París, ha producido los resultado; -: 
satisfactorios. 

El valerianato de amoniaco de Lal)oureur)6 
sola preparación de valeriana que posee las^ 
jas de ser en proporciones definidas y de not 
ni olor ni sabor. 

— 
(A.) 

i : ; . 
¡ ¡ ¡ ¡ I M P O a T A ^ T I S I M O l ü ! 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
Esta gra11 medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, pR 

.odo el mundo ha llegado á convene rse de que ella cura'muchí-iinas enferioedades, para las cuiií 
demás remedios habían sido r conocitlos como insuíiciente? Evte hecho ea hoy patente, y por ni 
personas debilitarlas 6 de una constitucio. débil, en cuentran una mejora mmeJiala con "la tóaio: 
fluencia de e-tas pítdc»ra^. 

GA cantidad y la cualidad de !a bilis son de una importancia vital pa.a la salud. Las pildoras N 
way obr es; ecialísima y efuacíhimamente sobru cl hígado, recliíicanio las irregularidades deesteyt 
rando infaliblemente la ictericia, las atenciones biliosas y todas las enferruydados que se derivan(iti& 
estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJi.RES. 
Las if regularidades funcionales peculiare al beilo sexo, son invariablemente corregidas sic • 

míenlos y sin consecuencia alguna perjudicial, . or el uso de la. pildoras Holloway. Son la irittt 
mas segura para I odas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera q e soa la edmJJe^ 
así como también para los niño; . 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmenU- para las siguientes eafeímedaftev. 

por 

Irregularidades de la mensl/i 
cion. 

Lumbago ó mal de ríñones 
Manchas en el cúiis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulrooM. ^ 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja r " ' 
panada de ariaiinstfücd^n impresa en español, que esplíca el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el entablecnnionto «eneral del profesor Holloway, 24-i, Strand Lóndres. En I 
principales boticas. En las provincias on todas las bot'.cás y droguerías fie masjmportancia. 
Ivs precios d« venta srn: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción i su tamaño.. 

Accidentes epilépt;cos. 
Asma. 
Calenturas de toda espe ie. 
Debilidad ó falta de I' erzús 

cualquier causa. 
Dolores de cabeza. 
Diseiitena. 

Eníermedades del bígado. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
1c ericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

OPBESIOWES A A C N E V R A L G I A S 
TOS, C A T A R R O . ^ ^ ^ * " » IRRITACION DE PECHO. 

I N F J J L I B L , E a « £ r « T E AlA V I A B O B Y C U H A D O S . 
ASPIÍIANDO el humo, este calma elsisf tmanerriose, facilita la expectoración, 
y favorece las funciones dalos ty ganos r» ipiratorios. — P A R I S . J . E S P I C , 
eal le de Amasterdam, » fitKn M 4 D R I D , fe 
omi*- M a y o r l O . ¡̂EO'OIO la Sioyíent* 

k H I D , E M O S Í O I O M eat ranjer* , 
íVfMa en cada V.ioamta. 

CHOCOLATE; 
DE L A 

C O M P A Ñ I A 

CAFES MOLIOOS. 

DEPOSITO CENTRAL. 

MONTERA, 8. 

TES SELECTOS. 
SOPAS COLONIALES. 

600 PUNTOS DE VEKTA 

EN MADRID. 

Crtia de a.liorr«9.-^ 
Formación de capitales 
;iara c r e a r rentas, .lote? 
4 redención del ser vicio 
militar.—Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el cíipUal. 

HIPOTECARIO, 
autorlzadopor r e a l ó r d e n de % j u l i o 186Í, 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 
2.250.000 reales v e l l ó n . 

riiMiClMO KN MADRID: 
Puerta del So! iúmei'0 13. 

Interés fijo anuí", 
por fOO con la ncnffi' 
cion fMensual y*?** 
¡utilidades , sale M 
U 1|2 al año.-^0 
¡re riesgo el capiw! 
reembolsa á vo'uctJ' 

sdeios en junta 

V A I ' i E S - í l i l E I I S DE \ . mil \ 
L I N E A 

TRASATLÁNTICA. 

n m i . 

d e l a s m e n s a j e r í a s i r u p e r i a l e s . 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FfiAINCESES. 
Rebaja de 2b por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única dírf ctada Valencia á Marsella. 
Saidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á Lis siete de la mañana y ocho 

^edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas dt Madrid para t'ran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia lo> viernes á lat diez de ta irañ^na. 
Cous.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

, Sr. D.Emilio Fermaud, piaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

S A L I D A S D E C A D I Z 

P A R A S A N T A C R U Z , P U E R T O - R I C O , SAMANA 
Y LA HABANA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
í Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los sicuientes tres viajes, los mâ  rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, laclase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—S.1 clase, pesos 
fuertes 50. ^ 

LINEA DEL SALIDAS DE ALICANTE 
fc*^ A _ ._ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 

SUEDITJ&IUIANEÍO. Para Má,a8a i ( ^ d i z ' tó***08 á la iDisma hora-
Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid áBarcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.4 clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea-

es vollon UO. 

Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n y director general nombrados por los 
celebroda en 30 de marzo ú l t i m o . 

hiEsiDÉNTí?.—Sr. D. Pedro Nolasce Mansí, propietario, labrador y ganadero en varías provm j 
ex-diputado a Córtes, , . 

VOCALES.—Señor marqués deN.bbiano, abogado v propíetnrío.—Sr. D. Félix Cascajaré?, a^-J 
propietario y diputado á Cortes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorioP*^ 
reras especiales y propietario.—Ilino. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, p W J J J 

! potarlo á Córtos V Subsecretario d«l miaisterio de Gracia v Justicia.—Sr. D Federico Roô f?* ^ 
I de Hacienda y secrelário de S. M.—Sr. D. P dro Méndez'Nevado, propietario.—Sr. Ü. Pedros • 

Santander, abogado y propi-tario. ^ 
VOCAL SECRETARIO.—Sr. D, Luis García y Garcíí, abogado, propietario y catedrático «upern 

río de la Universidad central. . ., 
DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldevilla y Pérez, jefe cesante de administración a i v i ^ j 
Esta soci-dad, á cuyo frente se em uentraun Concejo de Administración compuesto dfi P ^ pi» 

eléva la y reputada [losíciou social, que á la Vez son imponentes en IJS cajas sociales, Y corn0 ne¡ ',1 
hrados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus operación 
préstamos hipotecarlos por las dos terceras partes de sus valores en venta y renta; con semej' 
rantias los capitales qui^e la conüen están siempre asegurados y libres de toda vicisitud ce 
política. « • nte ^ 

Todas las líquídaciones mensuales verificadas hasta el dia, han dado un resultado ?n"c1^ 0 
repartir por esceso de utilidad s 30 céntimos pór 100, ad ÜM del 10 fijo, que, acumulado « 
dájun total de 14 l¡2 por 100 prótímamí'nte al año. 

Se admiten imposicimes desde lO rs. ea adelante. . • ¡¿M 
La direcoit.n en Madrid, y en pro? ncias os representantes, darán cuantas esplícacíoness ^ 
La contabilidad e,stá siempre de manííieáto á los nbpciífeúte^ pnra el exámen de su cuonia i 

nerales de la sociedad. (RJ 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS 
CÜRTHKS, 
FARDhRlA. 
LANA sucia dé la eslaoitn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
4.73 
5.20 
&.B0 
4 6 

Rs. 
» 
» 

4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Ci.stíMa al muelle de Bar
celona á precios reducides. 

El tra: porte se bace en el lEisrao tiempo y bajo las mismas condícioáes que hásta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

B A ! N C O 

B I P I I T f f i l l l l l O i S P W I I L Í f i i E l i a D i C 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya tín tincas rústicas ó urbanas, r ^ ^ ^ ' T ^ i i i i » ' 
ema de amortización y co-. descuento á prima á-tolantad del deudor.—Préstamos sol'1?,^ r 

«sobre la vida, sobre valore • efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimas • 
Cuantas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.-

SÍStema a iuum^aciui l J UUI,U<}M;ULUIIU ai . i iuu«c»iuii tE«v««i .vivji .^«v»« » • v^» ; ;"T .ii 
seguros sobre la vida, sobre valore • efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos eŝ inn, «J*' 
ros 
cufiares á los grandes establecimientos de crédito. 

Beneficios ^ara los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas ? ' ^ser *" 
El se;spor ciento lijo, y probatle algún bajito mas.—Opción á las operaciones de oréano. 
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. ristra*'-
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. l imo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, roag ( 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conie dé Montes- pietano deceso vía. — - Anecec^3' 

ílmo: Sr. D. Fermín L^ipuente Ape (daros. 
Consejo de Auricultura y Pr0P^gS'io ^ Vocales: Excmo. Sr. conde de Vigo. 

Sr. vizeoi.de de Villandrando. Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, pío?' 
Sr. Q. Hamun Goicoerrotea, diputado á Cóiles, se- | lícia. m , n Q O , ^ 

ciclarín del Congreso y propietario de Aragón. | Sr. D. Angel Rodríguez vuiamau 
Sr. D. Mariano Nooguós" raaeistrado y propieta- ¡ propietario de Valladohd. ^nhprnador 

r o d é Aragón. { Sr I). Cefermo Avee lia, ex-ofl 
gober 

Sr. D Fablo Go>a, banquero de Madrid. propietario de Castilla ' a ^ l j - aeTe^ 
Los p didos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administraau ^ 

gelde Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias 
sales del Banco, 

http://vizeoi.de

